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P A R T E  O F C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Jefe de Sección del Ministerio de 

la Guerra al Inspector Médico de segunda clase D. Pedro 
Gómez y González.

Real orden admitiendo á Doña Mariana Catalina Richards 
y Chalié, viuda del Capitán General de Ejército D. Ra
món Cabrera, la renuncia, en favor del Erario, de la 
pensión que le corresponde.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados que se 
expresan las cantidades que depositaron para redimir
se del servicio militar activo.

Ulaisterlo de Hacienda:
Dirección general del Tesoro público,—Acuerdo de esta Di

rección autorizando una rifa en unión de la Lotería Na
cional.

Anunciando el extravío de 20 billetes de la Lotería Nacio
nal del sorteo que ha de celebrarse en el día de hoy.

H  misterio de la ttobernaelén:
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
Estado de las inhumaciones autorizadas por el Ayunta

miento de esta Corte durante el mes de Septiembre úl
timo.

Míaiiterlo de laitm cclón pública y Bellas A rtes:
Subsecretaría,—Anunciando el extravío de varios títulos 

profesionales.
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.—Acordan

do la provisión de una plaza de Académico de número 
de la clase de Profesores, vacante en la Sección de Mú
sica.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
fibras públicas:
Dirección general de Obras públicas, — Autorización para 

aprovechar aguas de los arroyos de la presa del Aguila, 
Unzumba y Ortigal, afluentes del río Glera (Logroño).

Consejo de Egtado: ■ '
Contencioso,—Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles qúe se expresan.

Administración provincial :
Delegación de Hacienda de la provincia de Cdceres.—Noti

ficando á los interesados que se expresan una providen
cia recaída en expediente de alcance.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragata,—Acuerdo 
modificando la zona de Pina y tercera zona de Zara
goza.

Universidad de Granada i—  Anuncio sacando á concurso de 
traslado varias Escuelas y Auxiliarías de primera ense
ñanza vacantes en este distrito universitario.

Administración municipal:
Edictos de Alcaldías interesando noticias acerca del para

dero de los individuos que se mencionan,

Administración do Justicia *
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primerí 

instancia.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 36 y 3r 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de SecciÓD del Ministerio de 

14 Guerra al Inspector Médico de segunda clase Don 
Pedro Gómez y González.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA 1
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Ázcárraga.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Se ba recibido en este Ministerio una 

instancia promovida en Wentworth (Inglaterra), por 
Doña Mariana Catalina Richards y Chalié, viuda del 
Capitán General de Ejército D. Ramón Cabrera y Gri- 
ño, Conde de Morella y Marqués del Ter, solicitando 
que se le admita la renuncia en favor del Tesoro pú
blico de la pensión de viudedad que le fué concedida 
por Real orden de 30 de Enero de 1891 [D. O., núme
ro 24), pensión que habíá cedido desde que se inició la 
suscripción nacional durante la última campaña, y de 
la cual hace ahora donación definitiva; deseosa de con - 
tribuir á la minoración de los gastos ocasionados por 
recientes desgracias de la Patria;

En su vista, la Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien aceptar en 
favor del Erario tan generosa donación, inspirada en 
el más noble y levantado patriotismo; y resolver que 
por ese Ministerio se den las gracias en su Real nom
bre á la 8r‘a. Viuda del Capitán General Conde de Mo- 
rella, insertándose esta resolución en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario oficial de este Ministerio, á fin 
de que ten’ga la debida publicidad tan loable despren
dimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años; Madrid 9 de Octubre de 1900.
, MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Hallándose «justificado en el expediente 
relativo á Juan Cerró Mangas, recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de Salvancón (Badajoz), que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento; ' .

El Rey (Q. D. G-), y en su nombre la Reina Regenté 
del Reino, accediendo á la instancia de José Cerró Cá
ceres, ha tenido á bien disponer/que se devuelvan ai-

recurrente las 1.500 pesetas con que se redimió dicho 
recluta del servicio militar activo en el referido reem
plazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1900.

AZCARRAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á José Pérez y Fernández, recluta del reem
plazo de 1897 por el cupo de Valdés (Oviedo), que está) 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y 
accediendo á la instancia de Nicolás Pérez y Suárez, ha. 
‘tenido á bien disponer que se devuelvan al interesado 
las 1.500 pesetas con que se redimió dicho recluta del- 
servicio militar activo en el referido reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
.

Contencioso.

El Cónsul general de España en la Habana participa, los 
fallecimientos siguientes

D. Ensebio de Dios Vaca, de cincuenta y nueve años de \ 
edad, natural de Olombrada, provincia de Segovia, falfech 5 
el 1 de Agosto de 1899, consistiendo sus bienes relictos en 16 5 
pesos en metálico y algunos efectos de poco valor.

D. Antonio A güilo y Forteza, de veinticuatr o años de 
edad, natural de Palma de Mallorca, carpi&tero, hijo de Jnan 
y de Catalina, falleció el 13 de Agosto próximo pasado, ha
biendo dej ado como bienes relictos 408 pesos en oro, y algu-, 
ñas ropas y herramientas de su oficio.

D. Cesáreo Huergo Loredo, de treinta y cuatro años da 
edad, natural de Oviedo* hijo de Lucas y Josefa, falleció el 7 
de Julio de 1898, habiendo dejado ©omo bienes relictos 785 
pesos en plata española.

D. Daniel Sánchez López, de cuarenta y dos años de ed4ad, 
natural de Toledo, falleció el 4 de Junio último sin haber: de
jado bienes;

El Cónsul de España en Sapatiago de Cuba particflpa el 
fallecimiento en Puerto Príncipe del súbdito español D. Mi
guel Bertolín MontoUn» dejando! un baúl coa efectos de muy 
poco valor.

MINISTERIO DE HACIENDA _

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Estella 
(Navarra), para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al soste«
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liimtento del Hospital de dicha ciudad» una res da carda» sais 
cubiertos de plata de ley» un trinchante» cucharón y cuchillo» 
también de plata» y un décimo de la Lotería Nacional» sorteo 
próxim o de Navidad; donado todo gratuitamente con el ex
presado fin» quedando obligada la referida Autoridad á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el'decreto ley de 20 de Abril de 1815» y á someter los pro
cedimientos de “la rifa á cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda»

Ma#jfld 5 de Octubre de 1900*=E1 Director general» J .  R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravío los 20' billetes de la Lotería Na
cional números 1.081 á 84» 3.661 4 64» 5.997 á 6.000» 10.086, 
12.843 á 45 y 13.905 4 8 del sorteo que ha de celebrarse el

día 10 del corriente, y que fueron remitidos para ru venta a 
la Administración de Loterías de La Palma, provincia da 
Huelva; esta Dirección general, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin ningún valor para los 
efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes. Madrid 9 de Octubre de 1900.—El Director ge
neral, J .  R . de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E stad o »  relativos á  las  Inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento d e e s ta  C o rte  en el dia 7  de O ctu b re de 1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a d  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

■ HOMBRES

■ ■ EDAD1

ESTADO

<'

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Altos. lleaes* Días.

T) José Vial&rd*. . . . . .  * *«• * ..3g. ». ■■ » • Soltero, * * • * ¿ •••'-> Viruela............... ...................................... Claudio Coello, 94 (Hospital). 
Amparo, 90.
Guadalajara, 7.

Frmi f.isno Haniñlo. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . » . . » .  * i 2 ■ > > P árvu lo.................. Id em ,............. ........................................ ..............
Timoteo Alvarez.. •. *.*»* * *«* • **»* * * * * * * ■* * • * * * * * *■! 7 > > Idem ........................ Id e m .............................................. .......................
Pablo Rodríguez............................. ............  ........ 1 1 ‘ 8  | * Idem Idem .,*..................... ............................................ Oviedo, 6.
Fruncí seo Martínez . . . . . « » . » .  * . . . . . . » .  #. • * 1 > Id em ....................... Sarampión. ....................................... ............ ...... Plaza del Príncipe Alfonso, 12. 

Embajadores, 86.
Argumosa, 7.
Abascal, 39.

' Vicente -Onirfts. . . . . . . .  >.. *»• • • m'm % ***... * * * •: * i 1 > Idem , . Idem . ........... .........................................................
Antonio Val derrain . . . . . . .  * *«** • *. * * • * * * * * * * * *»* * 1 3 • E* Idem , . Fiebre infecciosa................................................
Francisco1 Cristóbal. * * •. • * * • * . • * * **»* * *. *»** * * * * * 29 * Casado •••••••••• Tuberculosis • ............. ...............*.......... ..
Matías Moratínes1» ¡ * • *. * >. • * . . «* *  * • *. •«*.* ** *, ** *. 33 1 - i > > ' Idem*.. Idem.................. ............................... ..................... Mendoza, 6.
Benjamín Gil * * *»*.».  * *. * * * * * * * * * * • * * *»* * * * * * * * * 5 ■ > ■ »■. ■- Párvulo. ................. Idem, • Bastero, 11 

Hospital Provincial.
Joa quín María Lópéz, 3. 
Carretas, 31.

Fernando1 López.. .  •. *v* • • ♦ *. • • • * • * . . .  • • . í ,* *y**. ■ ' m > > Casado .................... Idem ............. ......................... ...............................
Aureliano Sáín z .. •. * . . . . . .  * , .  •. • • * •, * * , , . ,  ,■ •. .  *. 43 v > ■ ■ ■ Idem. « v • . . .  * * * ■ Idem ................. ......................... .......................
Pedro Osorio.** * . .  *. * * • * * * * * * * * • « * * <* * * * • *•* * * * * * 55 ' > * Idem.. .................... ; Colapso cardíaco............................ ..
Ju an  García . .  • * . • * . .  •* * * * •. • • * • * . • * . . . . .  •. 36 ' a > Id em .*.....................¡ Broncopneutnonía. .«•••••••••••••••• »• Hospital Provincial. 

Olmo, 34.Francisco' Requena* • . . * > 2 Párvulo. .••••*••. Eclam psia.............. ................................... ... • •
Luis. Su irez ..... • •. • * . . . . . . . . . ,  •. * * • • • ••”* . . . , . . , ' > 1 Idem Raquitismo. . . . . .  .................... ..................... .. Mancebos, 15.

Plaza del Angel, 7. 
Hospital Provincial. 
Mendizábal, 62.

Manuel Suárez Cértiello . •..• * .... • .. . .  «y.*...... . . . . . 44 > Casado •. ........... ... Diabetes sacarin a............................................
Jerónimo Gorre . ,  •... • .. . . .  * . . , , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 82 > Viudo..» Senectud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino.. •, * . .  • •. . . . . . . .  • • . . . . .  *. •. • • •. .  • . ' *

’» ■

>

Doña Isabel Pérez........... ....................... ' 21 1 ■ > ■■ • Soltera » . . . . . . . . . Viruela ........ ........................................ .... ......... Hospital Provincial. 
Lagasca, 42.
Nielfa, 5.

Carmen de Salas . . . .  * . .  • •. • . . .  • « • . . . . . .  * . . . . -v 5 i; > ■ > P árvu lo ............. ..* Gastritis infecciosa................... .....................
Apolonia Zurdió. •. . «.  • ........... .... • . . . ,  . . . . . . . . . . ' 56 » - > Casada... . . . . » .  .  ¡ Infección o*ri noal . . . . . . . .  . . .  . . . . . .
Francisca Gómez.. . . .  • .. ¿ . .  „ * . . . . . . . . .  .■*.*, .  . . 44 > > Viuda... Tubñrmiloaisí Carretera de Toledo, 11. 

Mediodía grande, 7.
Alcalá, 109.
Noblejas, 5.
Caravaca, 5.
Costanilla de los Angeles, 15. 
Argensola, 10.
San Vicente, 78.

5 Párvulo. • • • •«•. •» Gastroenteritis................. ..............  ...........
María 'del Amparo M arcos.. . . . ,  •• •. .  • . . . . . . . . > . ! 7 > Idem. ........................1 Enterocolitis.. . . . . . .  . . .  ............................
María Cfr&Vatrl&y • . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  1 21 Idem ,. -.........•■••••' Idem •••«.. ••••••••••
María Coreóles., . . . . . .  •. • • .. •. •* • .. • .. * . . . . . . . > 10 Idem.............. Rleomón ATI la ffaríyanta

' Luisa. Rodríguez A lto .. . .  • . . . .  • . . . . . . . . . . . . ; 62: » > C asada............. Uremia................. .. . . . . .  . ,  . . . . . . .
Angela Maídónado . . . . . . .  * • •. .  *.  - . . . .  ».* • ■ 80' ■ > Viuda ......... ..1 Á nooleiía CArebral . . .
María Lera * . , . .  „. . . . . . . .  • . . . . . . . . .V * . . . . . . . . . ■ "37 > > Soltera e, Parálisis ¿^ñufiral . ___
Florentina Laravio. •. * . . . . . .  * *. ..........* ................. » 10 > Parvil 101#. Eclampsia . . . *••. .••• . .  . . . .  •••«••• San Cosme, 9. 

Hospital Provincial. 
San Marcos, 31. 
Luna, 18.

' Antonia'Puertas . . .  * . .  • . . . . . .  • . * . . . . . 85 : Viuda >• • Senectud. . . . . . . .  . . . .
Carmen Berta-H idalgo.... .  • •. . . . . . . . .  * • * . .  • . . . . a " 5  ■ > í" Párvulo*. .............. A demonatía . . . .  . . .  •

Feto femenino. • . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ... •.•. .  * . . > | .1 ■" ;ü‘ ♦

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 8 de Octubre de 1900. = E 1  Director general, Dr* F. de Cortéjarena.
......  - '" i-. ¿ .. -

ha esta clasifieMión ateodiendo á lft acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen 7. i .» ™ ..- *  . . 
íe Seeuter — infecei? Suf excluJ e?  toda medida sanitaria con relación á las personas j  á las cosís de su uso- así como las del f r im f  X  *se®tido> ^enfermedades con- 

Í2 En esta f  | K ? 8 «stablecidas sobre aislamiento _ de las personas y desinfección de fas materias coní u m M esyd eT s h a b S c E  d« 1^  agÍ0SaS Ia necesidad
W  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecu cio n es^  pena ca p itS  '9®-



Gaceta de Madrid.—Núm. 283 10 Octubre 1900 131

Estado* relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8  de Octubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
*

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T> Dominen Rodríguez. . . . L .  ......................... .. 1 > > Párvulo........... ••• V iruela ..... ............................................. .. Hospital Provincial. 
Galileo, 20.Julio Pfi*Pñ!7 © - . . . . . . .  . 3 > Idem...................... Sarampión......................................................

1 » > Idem .................. Id em ................................................. . Doctor Fourquet, 6. 
Madera, 4.45 y y Casado.. Tuberculosis..................................................

> » 19 Párvulo.................. Sífilis.............................................................. Hospital Provincial. 
Marqués de Urquijo, 23. 
Don Andrés Borrego, 19. 
Santa Lucía, 10.

82 » > V iudo........... .••• Endocarditis............ ............. . .......................
Zfíferirio ívlnrano . . . . . . .  ......................... • • • . o * . * . . . . 66 y » Casado. • • . . . . . . . . Cardiopatía............................... .....................
Lucio Martín............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. 82 > > Viudo..................... Ateroma....................... • • • . .......................
Aniceto Martín....................... ............... 64 > > Casado.......... .. • • • Pneumonía........ .. ................ ...................... Plaza del Puente de Segovia, 6. 

Pérez Galdós, 2.Norberto A l a r c i a . . «• •• .• •• •. . . . i . 69 y > Idem. . .............. .. E n t e r i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Celestino D¡az................................................................ .. 28 y y Soltero Ulceración intestinal................................... Cardenal Cisneros, 3.
Casimiro Gautano................... .. »

1
» 15

>:
Párvulo.••. . .•• . Ictericia................................. ......................... Princesa, 26.

Israel r̂elasco y Idem.......................... Peritonitis. ...................................................... .. Zurita, 15.
Nicanor Capitaine. 44 > y Soltero. . . .•••••• Idem..................... .  ................... . . . . . . ...........„. Hospital Provincial.

Primavera* 5.Francisco Palacio... • •.•••••••••••••.............. 64 > > Casado Nefritis. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo Casal..................................... 53 y y ■ Id em ...,. . . . . . . . . Apoplejía cerebral.. .......... Limón, 29.
Patricio Monterín 65 y y Idem... Hemiplegia . i.«. . . . . . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 65.

Feto masculino........... .......................................... ..• • •............... y * > y y Alcalá, 181.
Idem ........... ....... ...................... ..................................................... . > ■ y y y Plaza de la Cebada, 6.

Doña Iéabel Abrasedo. . •••••*•. . . .  • . . . . •• •• ••.............. 2 y y ; Párvulo.. • .............. V iruela.................................................................... Aduana, 29.
D ni ores Soto........... ...................................... .. y 11 >• Idem........ . . . . . . . Idem .................................................................. *. Mediodía grande, 3. 

Galileo, 33.
Idem, 50.
Colón, 10.

Mana Arconabíeta ................ .. • • ..............•••••••• 3 y y Idem ....................... Idem . .  j. .................... .............................................
Joaquina Merino 1 y y Idem Sarampión .
Pila?* Gascón. . . . . . * ......................... .. 86 y y Casada,•» • . , . , , .  * Fiejbre puerperal i ............................................. ..
Engracia Pérez. . . . , . ..................... ................................... 23 y y S o lt e r a . . . . . . . . . . . Tuberculosis............ .......................... . . . . . . Hospital Provincial.

Luisa Blanco..................... .
62 ¿ 
63

y
>>

y
y

Casada... . . . . . . . .
Soltera ...«•••• • „

Carcinoma.i....................................................
Endocarditis........... ..

CaPejón del Alamillo, 5. 
Amaniel, 25. 
Arganzuela, 8.
Hospital Provincial. 
Ajala, 31.
Marqués de Urquijo, 23. 
Bravo Murillo, 2. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Getafe, 11.
Madera alta, 42.
Espíritu Santo, 8.
Paseo de las Acacias, 7.

María B dos........... . . . . . . . ................. ••••............. .. 64 > y f lu d a .... . . . . . . . . Insuficiencia valvular .................................... ..
A.Udrea Rodríguez. . . . .•••••. •• ............ 38 > y Casada. • . . . . . . . . Idem.........................................
Rufina Puente. 1 y » Párvulo.. . . . . . . . . ¡ Laringitis • . .......................
Jua i? a S ánchez.................................................. .. 2 y y Idem............. Idem . .  . . . . i . * . . . . . . .  ................
Paz Alvarez.............................................................
M a k l e n a  Tellechea .................. ..

4
66 >

»
> ■

Idem ..... . . . . .  ....
Soltera.............. ..

Bronquitis...............................................................
Broncopneumonía...............................................

•Tu a na A res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 y > Idem . . . . . .  ¿ . .  P. . Enteritis .................................................... ¿*.. . . .
Jaco ha Muñoz.. 77 y » Viuda • Enterocolitis..................... . . . . . . . . .............
Isabel Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 > y Idem...................... C ó l i c o , . . . .......... ............................... ...........
Fibhí rta García.......... ........... ............... 8 y y Adulto................... Congestión cerebral.....................................
Hortensia González.•• ........................ ............. . 3 y y Párvulo................. Meningitis..................................................... .
Tr?n*da-̂  Morán.••»•••••.••. y 9 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem .................. ............................................. G. Llórente, 3.
Luisa Sobrino ••••••••••.••«••••........ «••••... y 18 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem....... ................... .. Oriente, 11.
Pilar Pastor.............................................................. 5 y y Idem ..................... Idem ................................................................... - • Zurita, 34.

Hospital Provincial. 
Oviedo, 6.Faiihtina de M adrid ....................... .......................... ..

Feto femenino.
31
y

»  ; y
y

Casada i ; . . . ..........*
I y »

Idem*. • ■>■-,**■■■>• • • • tí . 1 ■ - * y y y Pacífico, 11.

Resupnen pop causas dei las defunciones.
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Mortalidad media diaria por íodas las causas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

43*23 44*20 0̂ 97 >

ciosas é infecto-contagiosas.......... ........................... ......... 15*30 18*26 2*96 *

iladrid 8 de Octubre de 1900,=:E1 Direetor^general, Dr. F. de^Cortejarene.
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Proporción por mii de todas pausas de defunción en rela
ción con la población.................... ..
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De más.
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De menos.
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1‘068
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0 ‘134

0*049

y ■■
Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda

des iüifecciosas é infecto-contagiosas.•••••»••••«•••••••••
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

D- José Dubont y Calvet, ciudadano francés y residente 
en Santiago de Cuba, ha acudido á este Ministerio suplicando 
duplicado de la autorización para ejercer en España la profe
sión de Farmacéutico, que le fué expedida por el Ministerio de 
Fomente con fecha 7 de Diciembre de 1896 y que ha sufrido 
extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855. _ _

Madrid 6 de Octubre de 1900,=E1 Subsecretario, P. O., 
Melgar.

B. Juan Viana Flores Villamil, natural de Madrid, ha 
acudido á este Ministerio suplicando duplicado del título de 
Farmacéutico, que le fué expedido por el Ministerio de Fo
mento con fecha 8 de Julio de 1884, y que ha sufrido ex
travío.  ̂ .

1^ oue se anuncia al público por término de treinta días, 
en ci. mp» ‘miento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Ma\ í'Jtf55.

I >. *id 6 de Octubre de 1900.=E1 Subsecretario, P. O., 
Melgar.

D. Emilio Esteban Lorenzo, natural de Zarza de Granadi
lla, provincia de Cáceres, ha acudido á este ^Ministerio en 
súplica de. duplicado del título que le fué expedido por el Mi
nisterio ie Fomento con fecha 18 de Marzo de 1881, y que ha 
sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumpiimiénto de loque dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo ce 1855.

Ma ioíd 6 de Octubre de 1900. =E1 Subsecretario, P. O., 
Melgar.

R eal Academia de Bellas A rtes 
de San Fernando.

E*ta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Acá-<émico de número de la clase de Profesores, que se halla 
vac* .t*- en la Sección de Música. *

] ^ condiciones exigidas para optar á ella están consig
nad íis en los siguientes artículos del reglamento:

A n . 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

Sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas ie utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la en- 
sen unza de los estudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3 a Tener■ su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número, se necesita que preceda, ó solicitud, 
del ifíteresado ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
se funda petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por p rte del interesado de ^aceptar el cargo,

E ? su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
creta íe general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 9 de Noviembre descorriente año, á las doce de ia 
noche

Madrid 10 de Octubre de 1900,=?E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Obras publicas.
S ~.í J Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del R u conformándose con lo propuesto por la Dirección 
gqn» r I , - Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Man i ZuHznavar y Arrascaeta para aprovechar las aguas 
de los arroyos de la presa del Aguila, Unzumba y Ortigal, 
aflur.i-t r- del río Glera, hasta el máximo caudal de 6 000 li
tros por segundo, sin que la Administración jsea responsable 
en ningún caso,si dicho máximo caudal no fuera el que con
duce . referidos arroyos, con las siguientes condiciones:

a) Er, el plazo de un mes, desde la fecha de la autoriza
ción, iH>*r*áel concesionario verificar el depósito de .115*53 pe
setas, que dejó de hacer al pedir la autorización.

b) En el plazo de tres meses, desde igual fecha, el conce
sionario presentará el proyecto reformado, ó modificará el
?re > en vista de? las observaciones que se hacen por el

ng* le !efe en su informe de 19 de Abril de 1899, y  en el 
preM r ictamen, á cuyo fin se le dará conocimiento de es
to t u  sustos en la parte que es pertinente al objeto

c) a probado el proyecto reformado se dará inmediatamen
te principio á las obras con sujeción allmismo, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos años, contados desde la fe
cha eso que se le comunique la aprobación, las que se ejecuta
rán rn jo ¿a inspección del Ingeniero Jefe de Ja provincia, 
siendo do cargo del concesionario los gastos que dicha ins
pección ocasionen.

d) Vm inadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Jefe, oxo ii üéndose la correspondiente acta, remitiendo un 
ejemr u r í la aprobación del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

e) Ei concesionario queda obligado á derramar en el río 
Glera la totalidad de las aguas que de sus afluentes derive, 
sin poderlas destinar á otro fin que á la creación de energía 
eléctrica, único objeto para el que se otorga la concesión.

/ )  Una vez terminadas las obras, ó antes, queda obligado 
el concesionario á presentar á Ja aprobación superior el pro
yecto *1» transporte de la energía eléctrica en la parte que 
pued^ ai otar al dominio y servidumbres públicas.

• - ' í 'C cf nce8^ n  se entiende hecha á perpetuidad, sin 
perju.mv de tercero, y caducará por incumplimiento de cual- j 
quiera las condiciones impuestas. '

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y publicación en el Boletín ofi
cial. Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 29 de Septiembre 
de 1900.=E1 Director general, P. de Alzola.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Logroño.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Granada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del reglamento 
de 6 de Julio de 1900, se sacan á concurso de traslado las 
Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza, vacantes en 
este distrito, que á continuación se expresan.

CLASE q iaCl6n
DISTRITO MUNICIPAL DE ESCUELA GHAD0 ‘Pesetas.

P rovin cia  de Granada.
Granada................... De n iñ os .... Elemental. 2 000
Motril.................. . Idem..  Idem  1.375
Algarinejo,   Idem  Id e m ...... 1,100
Jayena..................... Idem   ¡Id e m ..... . 825
Aldeire...........................  Idem .... . . . .  ; Idem  825
Peligros................. Idem . Idem........ ... 825
Motril..................... .. De n iñ a s .... Idem..........  1.375
Salobreña,...   I d e m ... . . . . .  Idem  1.100
M ontefrío..    ............ Idem.............  Idem  1.100
Castril . . , . . . . . . . . . . . .  Idem   Idem  1,100
Albuñol.   .............    .» Idem.............  Idem  1,100
Murtas ............  Idem.. . . . . . .  Idem.  825
Cogollos Yega...............  Idem   Idem.. . . . .  825
Alfacar....................... . Idem.. ........  , Idem.  825
Jorairatar................ Idem............. Idem .., . . .  825
Torrenueva. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . .  Idem»  825
V á lor ..,.................. Idem   Id e m ,,... . ,825
Busquistar................. . .  I d e m ... . . . . .  Idem *..... 825
Monachil •.. . ................ Idem   Idem  825
Baza (Auxiliaría),. * . . .  D3 párvulos. Idem .... . .  825

P rovincia  de Jaén.
Linares...........................  De n iñ os .... Elemental. 1.650
Castellar de Santisteban Idem    Idem  1.100'
F u e n s a n ta ... ... .   I d e m . . . . . . .  Idem.  1.100
Navas de San Juan.. . .  I d e m . . . . . . .  Idem  1.100
Jaén (Auxiliaría). . . . . .  Idem.......... . .  Idem.......... 1.100
Albánchez..................... Idem   Idem  825
Campillo Arenas  Idem.......... . .  Idem... . . .  825
Orcera...................... Id em ..  Idem  825
Yillarrodrigo   Idem .  Idem.  825
Andújar (Auxiliaría). .  I d e m . . . . .  Idem  825
Martos... . . . . . . . . . . . . .  De niñas.. . . Idem  1.375
Cazorla. ............ . I d e m . . . . . . .  Idem  1.100
Pozo A lcón .................... I d e m . . . . . . .  Idem  1.100
Torredonjimeno  I d e m . . . . . . .  Idem  1.100
Torreperojil...................  I d e m . . . . . . .  Idem  1,100
Yillacarrillo..................  Idem .  Id e m ...... 1.100
B años................. ........  Idem .  Id e m ..... . 1.100
Jaén (Auxiliaría)  Idem .   Id e m ..... . 1.100
Sorihueja.......................  ídem.,  Idem ...* .. 825

Provincia  dé Almería,
A d r a . . . ................... De n iñ o s .... Elemental. 1.375
F é l i x . . . . . .  . . . .  Idem . . Id e m ...... 825
Lueainena de las To

r r e s . . . .......................  Idem.,, r . . . .  Id e m ...... 825
Fines...............................  Idem. . . . . . .  Idem    825;
Adra................................ D en iñas.... Id e m ...... 1 375.
Arboleas.........................  I d e m . . . . . . .  Idem.... . . .  1,100
Tabernas...................... Idem  Id e m .,,... 1.100
Huércaj........................... Idem .  Idem  825
A lco le a ......................... I d e m . . . . . . .  Id em ...... 825
F in e s . . . . . . ......... . ,  * • • Idem.:......... I d e m ... . , . j  825
Senés.............................  I d e m . . . . . . .  Id e m ..... .  825
Sierro.............................  I d e m ,* .. . . .  I d e m ... . . . :  825
Alm ería.........................  Depárvulos. I d e m ... . .  2:000

P rovincia de M álaga;

Málaga (Auxiliaría)..,. De niños  Elemental. 1.375
A lm o g ía ..... . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  Idem ....... 1.100
El B u r g o . . . . ...............  I d e m . . . . . . .  Idem ....... 1.100
M on da ..., ............  Id e m ... . . .  Id e m ...... 1.100
Montejaque,   Idem..  Idem... . , .  825
Mi ja s .. . . . . ............. Idem  ..........  Iúem   825
Málaga* De niñas.. . .  Idem ... . . .  2.000
Ronda.  ........ .. Idem  ..........  Idem  1.375
Málaga (Auxiliaría.. . .  Idem  Idem... . . . .  1.375
Málaga (id.)   ............ I d e m . . . . . . .  Id e m ..... . L375
Campillos. .................... Idem  Idem . . . . .  1.100
Sierra de Y eg u a s .... . .  Id e m ... . . . . .  Id e m ..... . 1U00
Yunquera . . . . . .  . , .  *. Idem .... . . . . .  Idem...,.... 1.100
Canillas de Aceituno . .  Idem..  Idem.. . . .  825
Almachar  .................... Idem .  Id e m ...... 825
Genaguaeil............... Idem .... . . . .  Idem...,... 825
AlpandeíreJ. . . . . . . . . . .  Idém   Idem.. . . . .  825
Oarratraca...................... I d e m ... . . . . .  Id em ...... 825
rotalán........................ Id e m ..  Idem  825
Arenas .......... .. Idem   Idem  825
Sedella..  .................. Idem . . . . . . .  Idem  825
Benamoearra   ............ Idem ...  Idem  8¿5

Las instancias, dirigidas á este Rectorado, se presentarán 
en la Secretaría general de esta Universidad, durante las 
horas de oficina*, en el improrrogable plazo de treinta días, 
á contar desde ej siguiente al en que este anuncio aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid, acompañando la hoja de 
servicios debidamente certificada dentro deí plazo de la con
vocatoria

Los Maestros rehabilitados acompañarán además la docu
mentación que justifique esta? cualidad.

Los Maestros consortes unirán á su documentación la 
partida ó certificación de casamiento y hoja de servicios, 
también certificada, del cónyuge no solicitante.

Las condiciones de preferencia en este concurso son las 
señaladas en el art. 45 del reglamento citado.

Granada 5 de Octubre de 1900..=E1 Rector, Dr. G. Solá.

Delegación de Hacienda de la provincia
de Cáeeres.

D. Francisco Rivas Moreno, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Cáceres.

Por el presente hago saber que en el expediente de alcance 
instruido contra los claveros del Almacén de efectos estanca
dos de esta provincia con motivo del robo de efectos timbra
dos que tuvo lugar en dicho Almacén el día 15 de Noviembre 
de 1886, ha recaído providencia, cuyo tenor es el siguiente:

«Primero. Que existe un alcance de 76.762‘75 pesetas.
Segundo. Que este alcance devenga un interés del 5 

por 100 anual desde el día 15 de Noviembre de 1886 hasta el 
día en que se verifique su total reintegro; y

Tercero. Que los responsables al reintegro á la Hacienda 
de Ja expresada suma, con los intereses de demora que haya 
devengado y demás gastos que origine el procedimiento, son 
mancomunada y solidariamente responsables D. Luis de la 
Rosa y Aguilera, D. Blas García Cuéllar y D. Luis Vez y Ro
mero, Guardaalmacén de Efectos estancados, Administrador 

: de Contribuciones y Rentas y Oficial primero de la Interven
ción de Hacienda de la provincia de Cáceres respectivamente, 
por su calidad de clavero del Almacén de la capital el día en 
que se cometió el robo.»

Lo que se hace público por el presente edicto para que lle
gue á conocimiento de los declarados responsables D. Blas 
García Cuéllar y D, Luis Vez y Romero, cuyos domicilios y 
paradero se ignora, y les sirva de notificación.

Cáceres 3 de Octubre de 19P0.=^E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Rivas Moreno. 3305—M

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El arrendatario de contribuciones de la provincia de Za
ragoza, en uso de la facultad que le concede el ai*t. 4.° de la 
instrucción de 26 de Abril del presente año, ha acordado mo
dificar la zona de Pina y tercera zona de Zaragoza, en la for
ma siguiente:

Primera zona de Pina.
Pina, Bujaraloz, Farlete, La Almolda, Monegrillo y 

Osera.
Segunda zona de Pina.

Quinto, Alborge, Alfo^que, Fuente de Ebro, Gelsa, La 
Zaida*; Mediana, Rodén y Velilla de Ebro.

Tercera zona de Zaragoza.
Alfajarín,Pastriz, Puebla de Alfíndén, Villamayor, Nuez 

y  Villafranca de Ebro.
Lo que sadiace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 4.° de la citada instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza: 6 de Octubre de 1900.=E1 Tesorero, Juan R. 
Castellanos. 3322—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Cangas de Tineo.

, Acordada por este Ayuntamiento la declaración de au
sencia é ignorado paradero por más de once años de D. Do
mingo Rodríguez Alvarez, padre del mozo Manuel Rodríguez 
Yila, que marchó al Brasil en el mes de Octubre del año 1888 
sin que desde esta fecha se hayan tenido noticias suyas, se 
hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 69 
del reglamento, consignándose á continuación las señas del 
ausente cuando desapareció: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, boca ídem, barba poblada, estatura bue-r 
na, particulares, ninguna.

, Cangas de Tineo 10, de Septiembre de 1900.=EI Alcalde, 
Joaquín Ros. 3301—M

Alcaldía eoiftstitueionalde Cas tropo!.
D. Valentín Canelo, Alcalde del Concejo de Castfopol.
Hago saber que á instancia de Cándido Méndez López, 

soltero, vecino de Donlebún, parroquia de Barres, en este 
Conpejoj se instruye expediente para acreditar la ausencia é 
ignorado paradero por más de diez años de sus hermanos Do
mingo, José María y José Antonio.

Y habiéndose declarado por el Ayuntamiento, á los efec
tos del art. 69 del reglamento para la ejecución- de* la. ley de 
Quintas, que hay méritos suficientes para suponer la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de los indivi
duos mencionados, se anuncia al público, y se ruega a las 
Autoridades y particulares comuniquen á esta Alcaldía los 
datos que puedan adquirir ó tengan fie dichos ausentes, cu
yas señas son las siguientes:

Las del Dominga, estatura regular; pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, cara redonda, color blanco.

Las del José María, estatura corta, pelo y ojos negros, na
riz regular, cara ídem, color moreno*.

Las del José Antonio, estatura regular, pelo y ojos casta
ños, nariz regular, cara ídem, color moreno.

Gastropo! 18 de Septiembre de 1900.=;Valentín Cancio.
3302—M

D. Valentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.
Hago saber que á instancia del mozo Antonio Fernández^ - 

Arias, de la Vega de los Molinos, parroquia de Santa Eulalia 
de Fresno, en este Concejo, núm , 37 del alistamiento de 1898 
y 36 del sorteo, se instruye expediente á los fines del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, 
para acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de 
diez años de su hermano Gabriel, habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento que efectivamente existen méritos suficientes 
para supouer la ausencia é ignorado paradero de este mozo 
por más de diez años, siendo sus señas al marchar la>s si
guientes: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz - 
regular, barba lampiña, cara redonda, color moreno, sin se
ñas particulares.

Lo que se hace público para queJIegue á conocimiento dé 
todas las Autoridades, á quienes se suplica comuniquen las 
noticias que puedan adquirir del referido ausente.

Castropol 18 de Septiembre de 1900. =Valentín Cancio.
3803—M
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D. Valentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.
Hago saber que este Ayuntamiento acordó haber motivos 

suficientes para suponer la ausencia é ignorado paradero por 
más de diez años de Carlos López, padre de José María López 
Martínez, del Cañedo, parroquia de Santa Eulalia de Presno, 
en este Concejo, cuyo acuerdo recayó en el expediente que á 
instancia del último se instruye en crédito de la ausencia é 
ignorado paradero dél Carlos, á los efectos del art. 69 del re- 
glamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente.

Las señas del Carlos López son las siguientes: edad cua
renta años, estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, color bueno.

Lo que se hace público para que llegando á conocimiento 
de las Autoridades se sirvan comunicar á esta Alcaldía las 
noticias que adquieran respecto al ausente.

Castropol 18 de Septiembre de 1900.=Valentín Cancio.
3304—M

Alcaldía constitucional de Cudilleco.

A instancia de parte interesada, y á los efectos del art. 69 
del reglamento de la ley de Reemplazo, se han instruido en 
la Alcaldía los expedientes de ausencia de los individuos que 
á continuación se expresan, respecto-de los cuales el Ayun
tamiento, vistos los respectivos expedientes, acordó haber 
motivos suficientes para declararlos en ignorado paradero ha 
más de diez años; dichos ausentes son los que á continuación 
se expresan:

D. Manuel Roza y Vega y su hijo Nicasio Roza y López, 
vecinos del Pito, de este Concejo, que se ausentaron con di
rección á Cuba, cuyas señas son las siguientes: el primero, 
estatura regular, color bueno, pelo, ojos y barba negros, na
riz y boca regulares, particulares ninguna; y el segundo, es
tatura regular, pelo, ojos y cejas negros, barba saliente, nariz 
y  boca regulares, particulares ninguna; es hijo, como se dijo, 
del D. Manuel y de su esposa Doña María.

D. José y D. Honesto Pérez y Fernández, hijos de Santiago 
y  Justa, vecinos de Prámaro, de este Concejo, que se ausenta
ron para Cuba, con las siguientes señas: el primero, estatura 
regular, pelo y cejas negros, ojos castaños, color moreno, par
ticulares ninguna; y el segundo, estatura regular y de las de
más que el anterior.

D. Armando Gutiérrez y Anido, hijo de Alonso y María 
Antonia, vecinos de Peñedo, de este Concejo, se ausentó á 
Cuba, con las siguientes señas: estatura regular, color bueno, 
pelo rubio, ojos azules, nariz y boca regulares y ninguna par
ticular.

D. Ramón y D. Fernando Fernández y Estrada, hijos de 
Benigno y Victoria, de Salamir, de este Concejo, se ausenta
ron á Cuba, y eran de las siguientes señas: el primero, esta
tura regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, sin ninguna particular; y el segundo, estatura regu
lar, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz regular, particular 
ninguna.

D. Gumersindo, D. Saturnino y D. Fernando Pardo y Gar
cía, hijos de Ricardo y Ramona, de Escalada, de este Conce
jo, se ausentaron para Cuba, y eran de las siguientes señas: 
el primero, estatura regular, pelo castaño, ojos y cejas ídem, 
nariz regular, color rubio, boca regular y ninguna particu
lar; y el segundo y el tercero las mismas que el anterior.

D. José González y Menéndez, hijo de Venancio y Pascua, 
de Lamuño, de^ste Concejo, se ausentó para Cuba, y era de 
las siuientes señas: pelo y cejas negros, ojos castaños, color 
trigueño, particulares ninguna,

D. Manuel López y Rodríguez, hijo de José y Nemesia, de 
Riego Arribando este Concejo, se fué á Cuba, poseyendo,das 
siguientes señas: pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca re
gulares, color bueno, particulares ninguna.

Y D. Dionisio López y Alvarez, esposo de Doña María Gon
zález y Alvarez, de Soto de Luina, de este Concejo, se ausen
tó para Cuba, y era de las siguientes señas: estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, color bueno, 
particulares ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el repetido art. 69 
del reglamento de la vigente ley de Reemplazo, se publica 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  de M a d r id , para que llegue á conocimiento de las Au
toridades y particulares, á quienes ruego participen á esta 
Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del para
dero actual de dichos ausentes.

Cudillero 1.° de Septiembre de 1900 =E1 Alcalde, Alejan
dro Blanco. 3299—M

Alcaldía constitucional de Cullera

A instancia de Carmen Cots Monrava^ vecina áé ésta ciu
dad, se ha instruido expediente para acreditar la ausencia de 
su esposo Vicente Terrades Pérez, natural de Fuentenca- 
rroz (Gandía), de cincuenta y seis años de edad, casado, al
bañil, cuyas señas son: talla regular, buen color,, poca bar
ba, sin señas particulares, el cual se ausentó de esta ciudad, 
ignorándose á qué punto puede haberse dirigido, ni dónde, 
puede encontrarse, ni tener su paradero desde el año 1879 
que se ausentó de su domicilio, y habiendo transcurrido diez 
años sin noticias de su paradero.

Y á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civiles como militares y á los que sepan ó les cons
tara el paradero del citado Vicente Terrades Pérez, á quienes 
ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran referentes al mencionado individúo para: 
unirlo al expediente,

Se publica este edicto en el 'Boletín oficial de la provincia 
y  eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id , cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
emplazos vigente.

Cüllera.á==El Alcalde, José Sierra. 3300—M

Alcaldía constitucional de Gozón.

A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á instancia 
de Ramón García García, este Ayuntamiento instruye expe
diente en averiguación del paradero* de su hijo Rafael García 
Muñiz, hermano del Ramón, que le corresponde ser incluido 
en el alistamiento de este Concejo para el año de 1901, cuyo 
Rafael se ausentó hace ,más de diez años para la isla de Cuba, 
ignorándose desde entonces su paradero.

Y á fin de que dicho expediente surta los efectos legales** 
se publica este edicto eñ el Boletín oficial y Gaceta  de M a
d rid , rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicar á esta Alcaldía las noticias que tengan de 
dicho individuo ausente, cuyas señas personales cuando se 
ausentó eran las siguientes: edad diez años y medio, estatura 
pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu

lar, barbilampiño, color moreno, señas particulares nin
guna.

Luanco 2 de Septiembre de 1900.=E1 A lcalde, José Manuel 
Prendes. 3313—M

Alcaldía constitucional de Luarea.
D. Ubaldo García Vidal, Teniente en funciones de Alcalde 

del Ayuntamiento del Concejo de Valdés,
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe

diente, á instancia de Manuela García Cano, viuda y vecina 
del pueblo de Brañarronda, de la parroquia de Arcallana, 
para acreditar la ausencia con ignorado paradero por más 
de¡diez años de su hijo Rodrigo García y García, natural del 
mismo pueblo.

Lo que se hace público por medio de este edicto, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
Ma d r id , para que llegando á conocimiento de las Autorida
des y particulares se sirvan participar á esta Alcaldía los da
tos que adquieran ó tengan de dicho individuo, á los efectos 
que determina el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento.

_E1 Rodrigo, al tiempo de su ausencia, tenía las siguientes 
señas: edad unos once años, estatura á la edad, pelo castaño 
claro, ojos al pelo, narizpequeña, color bueno, boca pequeña, 
cara ovalada, señas particulares ninguna.

Luarca 5 de Agosto de 1900.=Ubaldo García Vidal.
3311—M

D. tibaldo García Vidal, Teniente de Alcalde en funciones 
del Ayuntamiento del Concejo de Valdés.

Por el presente hago saber que á instancia de Genoveva 
Rodríguez y Suárez, vecina del pueblo de Pereda, de la pa
rroquia de Ayones, de este dicho Concejo, este Ayuntamien
to se halla instruyendo expediente para acreditar la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de su hijo Ma
nuel Fernández y Rodríguez, natural del mismo pueblo, que 
se ausentó hizo doce anos con dirección á Madrid, haciendo 
más de once que no se sabe de él.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía los 
dato» que adquieran ó tengan del paradero de dicho indivi
duo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos que determina el ar
tículo 69 del reglamento dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, para lo que se consignán las se
ñas del ausente, que son las que se pasan á expresar:

Edad actualmente veintiocho años, y cuando se ausentó 
doce, estatura al tiempo de su ausencia á la edad, pelo rubio, 
ojos azules, color bueno, boca y nariz regulares; le falta el 
brazo izquierdo.

Luarca 5 dej^gosto de 19Q0.=Ubaldo G. Vidal.
3312—M

Alcaldía constitucional de Pola d e  Siero.
Habiendo acordado este Ayuntamiento, en sesión de25 del 

actual, haber motivos suficientes para suponer la ausencia é 
ignorado paradero por más de once años de Bernardo Fanjos 
Drai, hermano del mozo Vicente Fanjos Drai, para la ejecu
ción de la vigente ley de Reemplazo, y en especial del art. 69 
del reglamento, se reproduce este edicto, por si alguien tiene 
noticia de su actual residencia se sirva facilitar á esta Alcal
día la mayor suma de antecedentes posibles en obsequio á los 
principios de equidad y justicia.

El citado Bernardo es hijo de Perfecto y Josefa, y debe 
contar trienta años de edad.

La Pola 28 de Agosto de 19G0. =  El Alcalde, Joaquín 
Esna. 3310—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
BADAJOZ

f). Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número 
de la Orden española de Isabel la Católica, y Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.°, del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á San* 
tana Pérez Rayo, hijo de Martín y Andrea, de diez y ocho 
anos de edad, natural y vecino de Talarrubias, soltero, jor
nalero y sin instrucción ni antecedentes penales; viste blusa 
azul, pantalón azul de verano y bota blanca regular, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sección 
primera de esta Audiencia al objeto de practicar cierta dili
gencia judicial en la causa que en unión de otros se le sigue 
por delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de la 
misma, procedan a la busca, captura y segura conducción á 
la cárcel de esta capital del expresado Santana Pérez R ayo/á  
disposición de la Sección primera de esta Audiencia.

Dada en Badajoz á 29 de Septiembre de 1900.=Antonio 
Jiménez.±=A. Octavio Sánchez-Cortés. J — 8171

JAÉN ; '

La Sección pfime,ra dé lá'Áudieñciá próvifíciál de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y étoplaza á Eleu- 

terio Patricio, conocido por José Móreno Vilches, natural de 
Quesada y vecino de Baeza, hijo de Juan é Ignacia, de diez y 
siete años de edad, soltero, no sabe leer ni escribir, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción de 
este anunció en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Palacio de Justicia á responder de los cargos que íe resultan 
en causa que procedente del Juzgado de instrucción de Baeza 
se le sigue con otro por hurto; apercibido de que no verifi
cándolo será.declarado rebelde, parándole el perjuicio á aue 
hubiere lugar. 4

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, y ha
bido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta

ciudad y á disposición de expresada Sección; pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 25 de Septiembre de 1900.=Ramón Mar
ques y Roda.=Sérvuio M. González.=Modesto López Fernán
dez. =E1 Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , e io la 

presente, que firmo en Jaén á 28 de Septiembre de =Do- 
mmgo Maseras. j _

Juzgados de primera instancia
AGREDA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores 1 
promovido en este Juzgado por D. Ignacio Hernández, veci
no que fué de Ciria, se ha presentado por el Procurador Blas
co, en nombre y representación de Doña Catalina Blasco, so
brina y  heredera del D. Ignacio, un escrito, en el que se ma
nifiesta ser innecesaria la continuación del concurso, por es
tar entendida la Doña Catalina con la mayor parte de los 
acreedores, á cuyo desestimiento del concurso se hada con
forme Doña Matilde Quintilla, coheredera de Doña Catalina 
en los bienes de D. Ignacio, habiéndose acordado ou dicho 
escrito publicar edictos en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines 
oficiales de Zaragoza y Soria, para hacer saber la lunerior 
pretensión; advirtiendo además que dentro del término de 
quince días podrán los acreedores á repetido concurso solici
tar lo que interesa á sus respectivos derechos.

Dado en Agreda á 3 de Octubre de 1900.=Francisco Cas- 
tillo.=Por su mandado, Vicente de la Mata. X~~192Q

ALCALÁ. DE HENARES
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Madrigal Pazos, de veintisiete años de edad, hijo des 
José y Julia, casado con Luisa Barbanil, natural de [¡leseas* 
provincia de Toledo, vecino que ha sido de Vieálvaro, ven
dedor, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que refrenda, con el fin de notificarle el auto da 
terminación de sumario y emplazarle para ante la Superio- 
ridad^en la causa que se le sigue por lesiones y desobedien
cia; bajo apercibimiento que si no comparece será de clarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido, con seguridades, del Gregorio Madrigal Pa
zos, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Octubre de 1900.=Blas; 
de Mesa.=El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

J—8108

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio González Ibeas, de pelo rubio, ojos azules, nariz boca y  
estatura regular,,color moreno, vecino que dijo ser de Madrid, 
que tuvo su domicilio en la ronda de Toledo, núm. 1, cuarto 
segundo núm. 15, y cuyo actual paradero se ignora, para, que 
en* el térmipo de diez días, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de la policía judicial ordenen y pro
cedan á la busca y captura del Gregorio González, y á su re
misión á este Juzgado, caso de ser habido; pues así lo tengo 
mandado para cumplimiento de un mandamiento de la Su
perioridad, dimanante de la causa que por estafa se sigua 
contra el repetido Gregorio González Ibeás.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Octubre de 1900.=Blas 
de Mesa.=El actuario, Pascual Moreno. J—8142

BARCELONA*—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Guiu 

Perelló, de veintidós años de edad, soltero, carretero, natu
ral de Granadella, provincia de Lérida, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que dentro de diez días se presente ante esto 
Juzgado al objeto de ser indagado, en méritos de causa sobre 
robo; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de expre
sado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1900.=Dionisio Cal- 
vo.s¡=Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mari- 
ño, Juan Freixas, habilitado. N J—8143

D. Dionisio Calvo Marco»* Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Fábre- 
gas y Masas, de trece años de edad, natural de Manresa, de
pendiente de comercio, que habitaba en esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días se 
presente ante este Juzgado al objeto de ser indagado en mé
ritos de causa sobre estafa; apercibido caso contrario á ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía procedan á la captura del expresado suje
to, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1900.=Dionisio Cal
vo. = P or disposición de S. S., y por D. Miguel García Mari
no, Juan Freixas, habilitado. _  J—8144

BARCELONA—HOSPITAL
t

D. Francisco de Paula Ayála y  Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobro 
hurto contra Francisco López Prosper y Pascual Montes Na
fre, de los cuales es el primero de veintiséis años, soltero,'te
jedor, habitante en la calle de San Olegario, núm. 62, y el se 
gundo de veinticinco años, jornalero, soltero, y habitante en 
la calle de San Rafael, núm. 29, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro dei término de diez días> á contar
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desde' la publicación de esta requisitoria en la G aceta d i  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia» se presenten ante 
este Juzgado» sito en el Palacio de Justicia* al objeto de que 
respondan á los'cargos que les resultan en la expresada cau
sa; apercibiéndoles qm  de no verificarlo le» parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar»

Al propio tiempo ruego y encargo £ las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial» procedan a la bus 
ca y captura de los expresados sujetos» conduciéndolos» en 
caso de ser habidos» á las cárceles nacionales y á mi dispo
sición.

Barcelona 5 de Octubre ie  1900.«=Francisco de Paula 
A ya la .= for disposición de S. S*f José de Alemán» habilitado»

J*—8145

BARCELONA—NORTE
D, Tomás Sancho y Cañas» Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
I n  virtud de la presente requisitoria» que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Mateo Mas- 
ferrer Torus y Ramón Yillals Valls, se cita» llama y emplaza 
á los mismos» cuyo actual paradero se ignora» á fin de que 
dentro del término de seis días, £ contar desde la Inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  b e  Mabeib, comparezcan 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra 
los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes»

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Ja Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. B,* G.)< Regente del Reino» pido y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes d e ja  policía judi
cial procedan á la busca» captura y conducción £ dicho Juz
gado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1900.=Tomás San
cho. =E1 Escribano» Mariano Gros. J—8109

BARCELONA,—PARQUE
D« Tomás Valls Rodríguez» Juez mua c pal del distrito 

del Instituto» encargado accidentalmente del de instrucción 
del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en cumplimiento de carta 
órden de la Superioridad» dimanante de causa sobre hurto 
contra José Sala Moneunill y otros, se cita» llama y emplaza 
á los reos José Sala Moneunill, de veintisiete años, hijo de 
Pedro y María» casado» con instrucción» natural de Manresa» 
carretero y sin antecedentes; á Ramón Montserrat Sala» hijo 
de José y María* natural de Óambrils» provincia de Tarrago
na» de veintisiete años» soltero» sin instrucción y sin antece
dentes penales; y á Manuel Mariseges Fuster* hijo de Juan y 
Ana» natural de Hospitalet, de treinta y un años, casado* ca
rretero» sin instrucción ni antecedentes penales» los tres de 
Ignorado paradero» á fin de que dentro del término de diez 
días» á contar desde la publicacióón de esta requisitoria en 

• la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia» com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibiéndoles que si dejan de verificarlo 
les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los'expresados sujetos» conduciéndolos» caso de 
ser habidos, ante este Juzgado, á mi disposición.

Barcelona 4 de Octubre de Í900.=Tomás Valls.=Por dis
posición de S. S.» Florentino Fontcuberta. J—8147

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández-Vio torio» Juez de instrucción acci

dental del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita» llama y emplaza al procesado Luis 

Chamerón Nogués* soltero» de veintisiete años de edad» hijo 
de N. y de María, domiciliado que estuvo en la calle de San 
Sebastián* de San Gervasio de Cassolas» j iA y o  ictttál para
dero se ignora» para qn&dentro del terminad de nueve días* á 
contar desdecía, inserción de esta requísitém» comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en méri
tos del sumario que se le signe sobre hurto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo i  
la ley sí no comparece» siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades* así civi
les como militares, procedan á la busca» captura é inmediata 
conducción á la cárcel» á disposición de este Juzgado» del re
ferido Luis Chamerón Nogués,

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1900. =Servando 
Fernández-Victorio. =Por disposición de S. 8.» Ramón María 
Dodero, habilitado. J—8110

D, Servando Fernández Victorio* Juez municipal del dis
trito de la Universidad de esta capital» encargado del despa
cho del de instrucción.

 ̂Por la presente requisitoria* y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Julián Besca» cuyo apellido ma
terno y demás señas personales se Ignoran, para que dentro 
del plazo1 de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en Ja G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia* se presente de rejas adentro en la cárcel de esta capi
tal al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
y  recibirle indagatoria en méritos del sumario que contra el 
mismo instruyo sobre hurto de dinero y efectos de propiedad 
di D. José Erala,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial» pro
cedan á la busca y captura del expresado Julián Besca» y 
caso de conseguirla acordar que» con las seguridades debidas» 
sea puesto á mí disposición en las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1900.=Servando 
FernándaE-Victorio.==Por orden de S. S., y  por D. Joaquín 
Condominas, José Soro, habilitado. J—8111

BEN ABARRE;
D. Ramón Ferrer y Torés, Juez de instrucción de la villa 

de Benabarre y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Solíva 

Arcas, de unos cuarenta años de edad, viudo, vecino de Mon- 
tañana y habitante hasta poco ha en Gartisent (Tremp), de 
donde se ha ausentado, ignorándose su paradero» á fin de 
que en el término de diez días» contados desde la inserción 
ae la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este, 
Juzgado en horas de audiencia á responder de loa cargos qu e ' 
ie resultan en causa criminal sobre muerte y envenenamiento
me hallo1̂ iimtruyendo8 Contra J°aílu n̂ Vilaspara y otro» que
, propio tiempo; epeago á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con

ducción á las cárceles de este partido en calidad de detenido 
y á mi disposición al referido sujeto» cuyas señas se detallan 
á continuación» por haberlo así acordado en auto de este día 
en la expresada causa.

Dada en Benabarre á 28 de Septiembre de 19O0.=Ramón 
Ferrer.=Por su mandado» Jos» Gaspar.

Señas de Mamón Soliva.
Estatura regular* pelo castaño, ojos al pelo, que-miran 

con estrabismo» barba afeitada culur"sano:; viste traje de
Ítana á lo payés» pañuelo en la c be a y alpargata abierta á
o miñón, J-8148" e

BURGOS
D. Cecilio del Barcal Hidalgo» Juez de instrucción de esta' 

ciudad de Burgos y su partido. . .
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á 

Julián Nogueral Rodríguez» de veintiún años de edad»' casa
do con Petra Fernández» hijo de José y de Luisa, natural y. 
domiciliado en Santa Cruz, provincia de Lugo* cuyo actual 
paradero se ignora y señas particulares se dirán, para|ue 
dentro del término de diez días» contados desde la inserción' 
de ésta en la G a c e ta  de M adrid» comparezca en este Juzga
do, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, al efecto de 
ampliar su indagatoria en la causa que se le sigue sobre es
tafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez» ruego y encargo á todas las Autoridades» así c i 
viles como militares é individuos de la policía judicial» pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto» y habido que sea» 
conducirlo á disposición de este Juzgado» con las seguridades 
convenientes.

Dada en Burgos i  3 de Octubre de 1900.=Ceeilio del Bar- 
co.=Por mandado''de S, S., Cayetano'Sanz. '

Señen del procesado.
Estatura un metro 598 milímetros» dimensión de las ma

nos 18 centímetros de largo por oche de anchas, ídem de los 
pies 25 de largo por siete de anchos* su peso' 56 kilogramos, 
ojos pardos* pelo castaño» cicatrices ninguna» color del rostro 
moreno; viste traje entero de paño negro algo 'azul, botas y 
boina. - J-8149

‘ CARAYACA '
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de éste 

partido.
. Por la presente se cita, llama y’emplaza al procésadó Juan 

Campos Ruíz* natural y vecino de Cehegín» de treihtá años 
de edad, casado, jornalero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle 
saber la terminación del sumario seguido contra el mismo 
por hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Así bien se encarga á las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial procedan ásu busca y cap
tura, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cárce
les de partido.

Dada en Caravaca á 2 de Octubre de 1900,=Eduardo Cha
lud y Sola.=Por su mandado, Nicolás González. J—8112

CARTAGENA
D. Mariano Pérez Septién, Juez municipal y accidental

mente Juez de instrucción de este partido.
A Jos de igual clase y municipales, Alcaldes» fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruyó sumario por el delito de expendíción de 
moneda falsa contra Francisco Prieto Vidal» de treinta y sie
te años de edad, hijo de José y de Clotilde, natural de Grana
da» bautizado en la parroquia de San José, sin vecindad fija, 
dependiente de comercio, soltero, con instrucción» estatura un 
metro 600 milímetros, pesa 5b kilogramos, dimensión de las 
manos 18 por nueve centímetros, dimensión de los píes 29 por 
ocho centímetros, ojos pardos, pelo negro, color moreno, sin 
seña particular; y en carta orden de la Audiencia provincial 
de Murcia, dimanante de la expresada causa, he acordado ex
pedir la presente requisitoria* por la que, en nombre deS. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta ciudad ¿

Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta diligencia en dicha causa» se le concede el término dé'diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y G aceta  de Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Octubre de 1900.=Mariano Pé
rez, =P or su mandado, Manuel Belda. J— 8113

CAZADLA '
D. Juan de Castilla y Tena, Juez de instrucción de este

partido,.. . ..
Por la presente requisitoria se cita» llama y  emplaza al 

procesado José María Muñoz Barragán, de sesenta y seis años 
de edad» hijo de Antonio y de María» viudo» natural de B er-' 
langa, vecino de Constantino» y carpintero» cuyo actual' pa
radero se ignora,, á fin de que en el término de diez días» con
tados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  de 
M adrid  y Boletines oficiales de Sevilla y de Badajoz, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial acordada en el cumplimiento de orden procedente de 
la Audiencia provincial de la dicha ciudad de Sevilla y de la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des» y. se encarga á los individuos,de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y en el 
caso de que se efectúe» dispongan la remisión del mismo, á la 
cárcel de este partido y &'disposición de este expresado Juz-' 
gado.

Dada en Cazalla á 3 de Octubre de 1900.=Juan de Casti
lla, =11 Secretario» Eduardo García Carvajal, ■ J—8150:

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez» Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita» llama y emplaza á la persona 

ó personas que en la noche del 26 al 27 de Septiembre último 
penetraron en Ja iglesia del Barraco, pueblo de este partido, 
llevándose los efectos que más adelante se dirán, á fin de que 
presten declaración m  la causa que con tal motivo me hallo

instruyendo, y cuya comparecencia harán en la sala audien
cia de este Juzgado dentro de los diez días siguientes al d^ la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Avila; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y mando á los agentes d& 
la policía judicial, procedan á Ja busca de los efectos roba
dos, los que, caso de ser hallados, serán puestos á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se hallaren, las que se
rán detenidas, participándolo á este Juzgado por el medio 
más rápido; pues así lo tengo acordado en la indicada causa.

Dado en Cebreros á 3 de Octubre de 1900.=Mariano Gar- 
cía .=E l Escribano, Nicolás Carrillo.

Efectos sustraídos.
Un copón pequeño de plata; su peso unas 18 onzas, y con

tenía oncé formas sagradas.
Una copa de plata sobredorada de un cáliz, que pesaría 

unas huete onzas.
Una patena.
Una cucharilla de plata.
Una bolsa de damasco encarnada, con sus cordones de 

seda, para metes* el portaviáticos.
Una cajita de platá, con su cruz del mismo metal, para 

los portaviáticos, que pesarían entre los dos seis onzas.
Unas crismeras de plata con mango, punzones y cadenilla 

de plata, que también pesarían 20 onzas.
Una corona pequeña dé plata." J—8114

CIUDAD RODRIGO
D. Francisco García Vasco, Juez de instrucción acciden

tal de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en causa criminal 

que instruyo por hurto contra los procesados Marcelino de 
la Iglesia Expósito y Antonia Aguilar Plaza, vecinos de V i
llar de Ciervo, se ha acordado llamar por medio del presente 
á los que resulten ó se crean dueños de un cerdo pequeño, 
sin que consten otras señas, y que ocho días antes del Corpus 
Christi del corriente año fué hurtado junto al puente del pue
blo de San Felices, para que en él término de diez días, si
guientes á la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado con el fin de declarar en dicha causa, acrediten la pre
existencia y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ciudad Rodrigo á 4 de Octubre de 1900.=Fran- 
ciseo García Vasco.=El Escribano, Antonio Alvarez.

J -8152
CERVERA

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de primera instan
cia dé la ciudad de Cervera y su partido.

Por el presénte sexto y último edicto hago saber que Don 
Francisco Oller y Borras, Registrador que fué de este parti
do, cesó en el desempeño del cargo por su fallecimiento, ocu
rrido en 29 de Abril de J874; y habiéndose solicitado por sus 
actuales herederos Doña Emilia Codoñet y Coroléu, viuda, y 
D. Macario Oller y Codoñet, vecinos de Barcelona, la devolu
ción de la fianza que prestara dicho D. Francisco Oller, he 

. acordado anunciar la pretensión en Ja Ga c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, citándose á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador, 
para que dentro del término de seis meses, contados desde la 
inserción del presente en dichos periódicos oficiales, la pre
senten ante este Juzgado; bajo apercibimiento en caso con
trario de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

. Dado en Úervera á 28 de Septiembre de l900.=M igüel 
Martínez Córdova. =P or su mandado, Ramón M. Bbrrui.

J—8151
CÓRDOBA

En virtud dé lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital en providencia fecha de ayer., dictada 
á escrito de demanda en juicio declarativo de mayor cuantí# 
que ha presentado el Procurador de este Colegio, D. Antonio 
Caballero Redel, en nombre de D, Andrés Prieto Santaella, 
vecino de la Rambla, sobre cancelación dé los gravámenes 
que se expresarán, por la presente se emplaza, para que com
parezcan en los autos personándose en forma, dentro del im
prorrogable término de cinco días, á las personas contra quie
nes se entabla dicha demanda4, cuyos‘nombres, domicilios y  
demás circunstancias se ignoían, y que lo son: D. Joaquín 
Barrera y Pareja ó sus sucesores y  herederos, á cuyo favor 
grava una hipoteca sobréda hacienda nombrada la Balanzo- 
na Ó Salmerón, á responder *de la libertad de gravámenes de 
varias fincas que vendió á D. Francisco Javier Osuna, al que 
también se emplaza, ó áusúberederps Ó sucesores; á la Corpo
ración, Comunidad ó particulares á quienes corresponda el 
patronato fundado por los albaceas testamentarios de Melchor 
de los Reyes, al que adjudicaron por bienés un capital de cen
so de 50.000 maravedís de "plata, impuesto, entre otros bie
nes, sobre una heredad de Lagar al pagó fié la Balénzona, de 
este término; á los sucesores ó representantes de la Capella
nía dé D. Diego Millán de la Chica, á cuyo favor grava una 
hipoteca sobre la hacienda nombrada la Balanzona y Sal
merón por las cuatro quintas partes de 11.295 reales y  2 ma
ravedís, precio líquido en que fué vendida á D. Joaquín Ra*¿ 
mírez Gallardo.

Eñ su Consecuencia se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los: autoé dentro ‘del término seña
lado les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Córdoba 2 de Octubre de 19O0.=E1 actuario; Teodomlro 
Fernández. X —1924

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez díasy á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de está provincia, al autor ó autores de 
la sustracción de las tres yeguas que al fináhse reseñan* pro
pias'de D. Enrique Torralba, las cuales le fueron hurtadas 
del cortijo de Galapagar Bajo la noche del 16 de Septiembre 
último; para que comparezcan ante este Juzgado, situado en 
el piso altó dei Ayuntamiento, á responder de los cargos que 
les resultan del sumario que por tal motivo instruyo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio q m  
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, así como 

t de las expresadas caballerías, poniendo unos y otras á mi 
¡ disposición, caso de que sean habidas las últimasf con las
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personan én cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dad» en Córdoba á 2 de Octubre de 1900.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Manuel Guillén.

Señas.

Una yegua negra lucera, con catorce años, dos dedos 
más de la marca y con un hierro.

Otra también negra lucera, un dedo sobre la marca, de 
diez y seis años, tuerta del ojo derecho y con un hierro; y

Otra torda, canela, de once años, la marca y con un 
hierro. J—8115

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita* llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su insercién en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, al 
procesado José Juan Serafín López, vecino de Jaén, y cuyas 
demás señas al final se expresarán, para que comparezca ante 
este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
le instruyó por hurto; apercibiéndole que, de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido ponerlo en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 4 de Octubre de 1900.= V .°  B.°=Fran- 
cisco Fernández V ior.=E l actuario, Manuel Guillén.

Señas.
José Juan Serafín López, natural de esta ciudad, bautizado 

en la parroquia de San Miguel, vecino algún tiempo de San 
Juan de Puerto Rico, calle de Funderio, núm. 22, domiciliado 
después en esta capital, Fonda de Oriente, y calle Morería, 
número 4, hijo de Ana López y de padre desconocido, de vein
tinueve años, soltero, de oficio jugador, sabe leer y escribir, 
no tiene apodo y no ha sido procesado; estatura más bien 
alta, carnes regulares, cara aguileña, usa bigote, peflo negro, 
color moreno, nariz y boca regulares, ojos negros, y viste 
pantalón color, camisa, chaqueta ídem, chaleco oscuro, cami
seta color verdoso y zapato blanco. J—8153

CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Pedro Cecilio Alcaraz Navarro, de treinta y siete años 
de edad, hijo de Vicente y de Federica, casado con Josefa 
Martínez, natural y vecino de Chinchilla, jornalero, sin ins
trucción, para que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sone en la cárcel de este partido a los efectos de la sentencia 
dictada en causa que se le ha seguido por hurto de leña; en 
la inteligencia de que si no comparece ó manifiesta el punto 
de su residencia actual le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
Reino, Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del dicho Pedro Cecilio Alca
raz Navarro, el que, caso de ser habido, lo remitirán con las 
seguridades convenientes A la cárcel de este partido, cuyo su
jeto tiene la estatura de un metro 61 centímetros, su peso 50 
kilogramos, midiendo la mano 16 centímetros y el pie otros 
26, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, co 
lor trigueño, sin. señas particulares, viste como los jornale
ros del país con traje de mezcla de algodón oscuro á cuadros 
y  calzado de alpargatas.

Dada en Chinchilla á 4 de Octubre de 1900.=Miguel de 
Entrambasaguas. =P or su mandado, Francisco Ortiz.

J—8116
DOLORES

D. Bruno Fariña y Taleus, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Frías Molina, para que en el término de 
.diez día$ se presente, ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Alicante á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan; apercibiéndole que de no hacerlo así se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía j udicial procedan á la 
busca y captura de dicho Francisco Frías Molina, y caso de 
ser habido sea puesto en las cárceles de Alicante, á disposi
ción del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ciu
dad de Alicante.

Dada en Dolores á 1.° de Octubre de 1900.==Bruno Fari
ña.=Por su mandado, Licenciado Rafael Gil Micólau.

8117—M
GANDESA

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción dé 
Gandesa y su partido.

Por la presente, que se. expide en méritos de lo acordado 
por la  Beccfló^ segunda de la Audiencia provincial de Tarra
gona, e'n lá éausa seguida en éste Juzgado sobre disparo de 
arma de fuego contra Ramón Juanes Solá, alias Celio, de 
treinta y cuatro años de edad, cacado, labrador, natural del 

fpui3blo de^illalba, de este partido, y residente en Barcelona, 
se, cita, llama.y empfepa, á aicbo Ramón Juanes, cuyo actual 
paradero se ígüpráJ}paraque dentro del término de diez'días, 
siguientes al déjfejñsé.r^ÍQU dé asta requisitoria, en la G a c e 
l a  p ñ  M a d r id , comparé zea enceste Juzgado para ingresar en 
las Cárceles, de esta ciudad^ oajo^ apercibimiento de ser decla

mado rebelde y pararle le perjuicio qúe en derecho haya lugar.
¿ s®>encarga á fes Autoridades civiles, militares y 

agentes de policía judicial dispongan se proceda á la busca y 
captura del expresado Ramón Juanes, y caso de ser habido, 
su conducción á las cárceles estq partido.

Dada en Gandesa á 3 de Ócíubré de 1900.=Gregorio Fer
nández de Arnedo.==Por disposición de S. S .,José García.

V J-T8J.54
GERQNA ^

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado Sobre estafa contra Fran
cisco Qúer BarCeló, Sefíaladá de nüm. 259 y rolló núm. 729 
de se cita y llama al socio del Casino mercantil de la 
ciudad ¿C Barcelona; que en Dicjémbre de 97 hubiese ven - 
di do á dicho proeésadpD. Francisco Qüér ^Igún iuíl]éte hipo
tecario 4e Cuba, para que se presente ante este Juzgado a

declarar, dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Gerona 8 de Octubre de 1900.=Enrique Zaldívar.=Por 
mandado de 8. S., Carlos Crehuet, J—8155

 ̂Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado bajo fe actuación del E s
cribano D. Carlos Crehuet, sobre defraudación á la Hacien
da, contra José Furio Flores, vecino que era del pueblo de 
Llers, partido judicial de Figueras, se cita y llama al propio 
José Furio, del cual no constan más circunstancias persona
les, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, agentes municipales y de policía judicial y fuerza de la 
Guardia c ;vil procedan á la busca, captura y conducción, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad del 
repetido procesado José Furio.

Dada en Gerona á 3 de Octubre de 1900.=Enrique Zaldí- 
var.—Por mandado de S. S., Carlos Crehuet. J—8156

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este parti
do de Guadix.

Por el presente se cita y llama á Baldomcro Martos Valen- 
zuela, vecino de Qtientar, habitante en el cortijo del Tocón, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de los diez días, siguientes al de 
la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre des
obediencia; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expresado procesado á esta cárcel del partido.

Dado en Guadix á 3 de Octubre de 1900.=Luis Afán de 
Rivera.=Ei actuario, Ramón Pérez Merino. J—8118

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción dé 

esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

de Orta Rodríguez, vecino de Aljaráque, casado, jornalero, 
de cincuenta y siete años de edad y sin instrucción, para 
que dentro del término de diez días, contados desde su publi
cación en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado cualquier 
día laborable, de dos á cuatro de la tarde, para la práctica 
de cierta diligencia judicial; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho,

¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
¡ desde la Nación que tan pronto tengan conocimiento del 
¡ paradero del referido, procedan á su captura, dejándolo en 

esta cárcel á disposición de este Juzgado.
Dado en Huelva á 3 de Octubre de 1900.=Francisco Gue- 

rrero.==El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—8157

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

P^r la presente se cita, llama y emplaza á Cosme Arilla 
Maza, casado con Carmen Buil, de treinta y ocho años de 
edad, hijo de Cosme y de Petra, natural de Secorün, Bolta- 
ña, jornalero, sin vecindad, penado que ha sido por los deli
tos de homicidio y de hurto, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñ
eial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
quede no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado Cosme Arilla, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado, cuya prisión tiene decre
tada, con las seguridades debidas, en las cárceles de este par
tido. r
„  Da<fa en Huesca á 4 de Octubre de 1900.==MaximilÍano 
Gonzalez.=Por su mandado, Ramón Berges. J—8158

IZNALLOZ

¿En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta fecha én causa qué se s i
gue en el mismo contra Rafael García Albéa sobre disparo y 
lesiones a D. Antonio Martínez Moraleda, se cita por medio 
dé la presente al testigo José Díaz Sampedro, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca ante esté Juzgado 
dentro del termino de diez días, contados de la inserción en 

y A<ÍETA DB M-abrid y Boletín oñeial de la provincia de Gra
n a d a á prestar declaración en la referida causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que én 
derecho haya lugar. •

Iznalloz 3 de Octubre de 1900.=E1 actuario, Eduardo 
Vázquez. J^8Í20

.. LA UNIÓN
D. Francisco de Prados Salmerón, Juez de instrucción 

interino de este partido.
n  P?f-lR Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Capellán Pínó, hijo dé Márcelo y Margarita, naturaíy vecino 
de Cobreceá, de veinte%ños de edad, soltero, jornalero, que se 
ha ausentado'de su domicilio, ignorándose su actual parade
ro, para que dentro del térnaiho ds diez días, *cóntádo^ desde 
la publicación dé esté llamamiento, cóihpárezea ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, para ser citado y em- ! 
plazado para ante la Superioridad en la causa qué contra él y 
Otros se sigue por hurto, en la cual se ha declarado concluso 
el sumario; apercibiéndole que caso de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a la ley.  ̂ J 6

Y encargo a las Autoridades, así civiles como militares 
que procedan a su busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido, en lo cual se interesa la recta administración 
de justicia. ^
P r .íw  “ m t 2 d«:Qet«bre de 1900.=Francisco dePrados.=El actuario, i\ranci§Co Povo. J—8159

MÁLAGA— ALAMEDA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio, conocido por el de Costa, y otro llamado Rafael, 
cuyos apellidos y circunstancias personales se ignoran, los 
cuales, en unión de Domingo Arquido Sierra y Juan Roldán 
García, portearon mochiles de tabaco de contrabando desde 
La Línea de la Concepción á Benalguacil el 23 de Febrero últi
mo, para que dentro del término de diez días, contados desde el 

S ?  publicación de este edicto en los respectivos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que sigo sobre 
dicho delito de contrabando; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de los referidos Antonio el de la Costa y Rafael, y en el 
caso de ser hallados sean conducidos á esta cárcel á mi dis
posición.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Octubre de 1900.= 
Cipriano Cirer.=E1 actuario, Mariano Pardo y Díaz.

J—8121
MARCHENA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
sumario sobre hurto de la caballería que de seguida se rese
na, de la propiedad de D. Juan José Arias de Reina y Zayas, 
verificado en la noche del 23 del actual del arroyo del Salti
llo, sitio de Bacialforja, término de Arahal.

Ruego á los Sres. Jueces, fuerza de la Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial de la Nación practiquen 
las más activas diligencias á conseguir su rescate, y de tener 
lugar la pongan, con la persona en cuyo poder se encuentre, 
á disposición de este Juzgado, en el caso de que no justifique 
su legítima adquisición.

Marchena 29 de Septiembre de 19O0.=José García Valde- 
casas.=Por mandado de 8. S., Enrique Serrano.

Señas de la caballería.

Un mulo rojo, con más de marca, cerrado y con un hierro 
en la cadera izquierda de la forma siguiente; M Z; lunar blan
co en la tabla derecha del cuello, con dos costillas hundidas 
en el lado izquierdo y con rayas negras en las rodillas y cor
vejones. J—8122

MARTOS
D. José Francisco Damas y Muñoz, Juez de instrucción 

interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 

Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, practiquen activas y eficaces diligen
cias en averiguación de quién sea el sujeto cuyas señas á 
continuación se indican, y conocido, se proceda á su busca y 
captura, así como á la del metálico y revólver que al final se 
expresará, robado entre las tres y las cuatro de la tarde del 22 
del actual del cortijo nombrado Boca del Alamo, de este tér
mino, propios de Encarnación Hernández Muñoz, y caso de 
ser habido pondrán al primero en la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes, en clase de detenido, y  el 
metálico y efectos á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dado en Martos á 28 de Septiembre de 1900.=José Fran^ 
cisco Dama¡s.==El actuario, Licenciado Pedro Ocaña.

Señas del metálico y revólver.

*tíeínC4°pesetas próximamente, de ellas cuatro mane* 
das de 5 pesetas cada una, dos de una psseta, dos de 50 cén
timos, y sobre 3 pesetas en calderilla. C<m

sjsfcema BRfeog, calibre 12 milímetros, nique
lado, algo oxidado, con el canón rueda giratoria y armas la-
qrueñoSs. 7 madera rayada formando cuadros pe-

Señas del suftto desconocido,

*• ■"9ue -
MEDINA DEL CAMPO

. : D- Carl.os Gil Perríii, Juez municipal de esta villa é inte
rino de primera instancia de la misma y su nariido in disposición del propietario. y  partido por m -

Por e1 presente primer edicto se cita y emplaza á todos 
^  aIBuna redamación que im - pida la devolución de la fianza prestada por D Q u ir ic o  T.ntm

^  e?'dtr8 d° r - e i?  Pr0Piedad que fué de este partidoy_ cesó en el desempeno del cargo por jubilación, puyo señor
81 de laJproPieáad de Cañete, en la

P ^ , ? a d e° r Ca.’ para que t entro del termino prevenido por la ley Hipotecaria se presenten ante este Juzgado v el da
«PwciWdos que4e no verificlrlo Ies pa* 

rara el perjuicio que haya lugar en derecho
lnQ r?{^_ei?i « ! din+a delpampo á 3 de Octubre de 1900. =Car- 
ribm — iari° de gobernó, Casimiro Rodríguez To-

J—8124
MONTORO

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación,' procedan ’á la busca 
y captura de Calixto José Fernández Sánchez, de treinta y 
dos anos de edad, soltero, panadero, vecino de Herencia; á la 
de Felipe Santiago Gutiérrez, de .treinta años de edad, solte
ro, arnéro, vecino de,Martos, y á la de Alfónsa Truchante 
Arias, de treinta y siqte años de edad, vecina de Córdoba, 
soitera, y  la:cual hace; vida marital con el primero de dichos 
índiyidupá, así como también á la busca de las ropas y efe®*- 
tos que al final se dirán, los cuales han sido robados de una 
choza enel Pilar de la Dehesa Vieja, término de Adamuz, T 
caso de ser habidos unos y otros los pondrán, a los primeros, 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien- 

ea/ CeT Partld<>. y los segundos, también á dispo- 
gjción de esté Juzgado con la persona ó personas en cuyo pu-
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der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición;
pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue en este 
Juzgado j  por la Escribanía del actuario que refrenda sobre 
robo.

Dada en Montero á 28 de Septiembre de 1900',±= Manuel de 
la-Cueva y Donoso.=Por mandado de S, S., Licenciado José* 
Beüítez Lara,

Señaé.de los efectoi,, .
Fanega, y media de maíz.
Tres sogas de tornílla de esparto.
Un cobertor ¿de algodón pequeño.
Up os calzoncillos blancos w L i t  n - m a r e a d o s  A. • T,- '' 
tina chambra de algodón mezclilla.
Una sartén de'Metra-pequera; - 
T  u a a s 111 erm parar la ctatuf a * ¿ ■ ■ J— 8125

NAVAS nA¡uG&&
D. Santos García López.,, Juez de instrucción de esta tilla 11 

y sú partido. ,v .
Por la. presente requisitoria, que se insertará en la- GAfii- : 

"TA. de Madhid y Boletín oficial de esta provincia» cito» llamo 
y emplazo al autor ó autores del robada efeetOB' cometMos-oa^ 
la iglesia parroquial del pueblo de Pulgar en la noche del día ; 
20 de Septiembre ultimo, á fin1 de que dentro del término de | 
diez días comparezcan ante este Juzgado á los efectos del su- | 
xnario que con tal motivo se instruye; apercibidos que da no 1 
hacerlo les parara en su rebeldía el perjuicio que hubiera lu
gar en derecho. # ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas lis Aufeonda-* 
des, así civiles como militares y 1 gentes de la policía judi* 
cfal» procedan á la busca» captura y conducción en su aaao i* 
mi disposición del referido autor o autores del mencionado  ̂
robo, ubi como de Iob afectoB'objeto^del miaitio que á eonti* 
nuación se expresen easo de ser habidos.  ̂ i

Dada en Na vahar mose A 18 de Septiembre de 19U0. «S a n 
tos García López. =Por su mandado, Lieaneiado A ntonio J-. 
Grito ■

MffkanrtkAi* '......
Una copa de un efili* de plata snbrediiradi.
Una patena de plata. ¡
'Un* caja de plata pmrtaiiáticn»  !
Un copó 1 di pl■ I* con varias lew ma8, ( ¡
Un medio viril, al pareear de oro, eoo aína lorinaai,  ̂  ̂ |
Una corona de metal dorado da Nuestra. Bañara «Éil 

laa;'"j-"-
  Doce pesetas 50 céntimiiseai ipetálic®  .

■ ’ J - l l l l .

D1 Santos iíiincíi Lópoa, Jim  de instrucción de asta villa 
do Nava hermosa y s i partido.'

Por el presente cito, llamo y emplaio i» Vicenta Castillo, 
Mariano Gómez y á las hijas de aquélla, cuyo actual para** 
der o se ignora, para que dentro del término de diez-días», á - 
editar desde que este edicto aparezca inserto en la Gaceta 
hb.Madbid: j  'JMeMn oficiél i®-lar {trovineia,.'comparezcan 
tato-este Juzgado i  prestar la oportuna, .declaración-en-la 
causa:qne .en^este.Juzgado se* sigue por hurto.-de efectos» con
tra León ■Talavero+y-FernándeB,--vecino-de los Navalmorales; : 
apercibidos que de. no hacerlo lea parará-éi'-perjuicio que hur 
hiere; lugar qn;derecho> —

Dado en. Navahermosa á..2 de-: Octubre*de.-1900*==;Santos ■ 
. Garcfa*LópeZ'.=Por su mandado» Licenciado* Antonio F. Grío.

J-8127
HULES

11 Sr. D. Enrique de Iturriaga Aníbarro* Juez.deinstruc- -
ción de esta, villar y su partido, ha, resuelto en providencia de 
hoy, recaída en e l sumario que en este Juzgado se sigue, so
bre violación de sepultura, se cite á Bartolomé Devis Cuñ, 
vecino de esta villa' y .cuyo paradero se Ignora,. ..para que den
tro del término de nueve dias, siguientes al en que tenga-lu
gar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, de la de Valencia y Gaceta de Madrid,'compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de pres
tar declaración; pues de no hacerlo le parará el perjuicio» que 
hubiere lugar.»;. ..'7

Y par,á. que consto extiendo la presen te» que firmo en Nur 
les a 28 de «Septiembre de 1900.= El {Secretario, Faustino Va
lentín. '' J -  8127

• -■ GBGAZ
D, Enrique Aguilera de Paz, Juez de inetrueeidn de Orgatr

y e n  partido. '  ",   - - ~ .
Por el presénte hago saber que en este Jugado y pee nato 

l i  Escribanía del que refrenda se instruye bu mar lo con uniti
vo de la sustracción de un macho mular, cajas safios se es • 
presarán ¿ eontinuaesáo* dó laptopíedad do' 0 . Pedro BoM~ 
go Afiles, vecino deViUaeañas, oéurrida jbAUoehe éál • da 
Agosto de 1838 entre los pueblop de coto perUdot Chaceo y 
Villaminoya, en « y a  eauea he acordado librar mil prvseals, 
por virtud del que se cita, llama y empina el autor i  auto
res de la eucitraeeján indicada, «si .ceno i  la* personépago 
puedan dar razón de los? mismos 4  dot heéhs, nmsmloiamc  ̂
para que dentro del término de diea días, ,ti conferí desdo l i  
inserción do 'este edicto en los periódicos oficiales, campano» 
can á prestar declaración por lo condnccétp entonelo 
do» sito en la calle de Ban Martin, núm. H, dé esfe villaj 
bajo apereibimí6,nto ds que en otro easo les .parpará focpectt* 
vamente el perjuicio i  que hubiere lugar en «torcho,

Dado cu Orgaz. 1fintye Octubre de iDDO.srEnrique f  güilo*
. ra de Paz.=Por áte mandado, Licen^ífdo Eloy G. Pintado.

- 7 7 ' V ■'Áié^d&JSSS’riM fe.
"fié seis á siete años, 4$afP®ís ásiete cuartas, oscuro, hierro 

en la trenca» un sobrehueso en la carrillada derecha, un lu
nar blanco en la cabera y un poquito,,h iló , . J-8129

PALENCIA t
D. Pedro Rodríguez García* Juez(municipal, .en funciones 

de instrucción de esta ciudad de Falencia y m  partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza> á Teresa García 

Rodríguez» ama de casa de lenocmioque fué de estabulad 
el año 1895, y á la pupila de ésta Valentina Labrador. ¡Regk» 
soltera, jde veinticuatro años de edad» para que en el término 

diez días, desde la inserción del presente anuncio en Ja 
GAOeta dA Madrid y Boletín ofieial.de la .provincia» compa- 
rescanante «stq Juzgado* sito en Ja calle JBarrjonuem núme
ro 12, de esta ciudad, con el fin de recibirlas la correspon
diente declaración en sumario que instruyo por el delito de 
hurto de ropas á las mismas.

Dado en Palencia á 27. de Septiembre de lOOO^Padro Ro
dríguez,==Por mandado, de 6. S.»'Isidoro -Páramo, por Sa
lomón. - J--8130.

El Sr* Juez de instrucción de este partido»-por providen
cia de hoy» dictada en la causa que instruye por el delito de 
violaoirufcontra Francisco Callero y otros vecinos de Due
ñas» ha mandado se cite» como se verifica por la presente cé
dula, á la ofendida Fernanda Chamorro Margando, de trein
ta y cuatro años de edad» soltera» pordiosera ambulante, na
tural de Corrales» provincia de Zamora» cuyo paradero se ig
nora en la actualidad» para que en el término de ocho días» 
contados desde k  inserción de 3a presente en el Boletín ofi- 
ctal»de esta provincia y Gaceta de Madrio, comparezca en 
eslíe Juagado al objeto" de ampliar su declaración en dicho 
sumarió.

Y para que la sirva de citación, bajo los apercibimientos: 
legales, expido la presente» que firmo en Palencia á 2 de Oc
tubre de 1900, =El actuario» Francisco Salas, por Salomón.

J-813L
, POSADAS

D7 Juan Mateo Toscano y Torrero» Juez de instrucción in 
terino da-asie partido. ■ •

Por virtud de la presente requisitoria» que se insertará en 
lá Gaceta db Madrid y Boletín oÉeúi de esta provincia» rue
go y encargo á toda clase de Autoridades» así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial» ordenen y prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate 
de una marrana negra entre pelada» de tres años de edad» con 
las orejas grandes» teniendo en la derecha, y en la parte de 
afuera* una veringa como el tamaño de un duro» y también 
tiene otras dos ó tres verrugas pequeñas-en el costillar iz
quierdo» está algo flaca de haber malparido recientemente»'. 
estando señalada del pescuezo con una zanja como de haber 
estado atada mucho tiempo; dicho semoviente es de la pro
piedad do Adrián Miranda Padilla» de estos vecinos» fué hur:-. 
tadám  uno de loa días 25 ó 26 del actual en terrenos del cor-. 
t,í¡!ii llamado Buenavista» término de esta villa» y caso de- ser

 loqpoxMfcán «* disposición de cate Juzgado con la per-
moni em cu jo  poder se encuentre si no justifican su legítima, 
adquisición, pues así lo tengo acordado en el sumario que 
i isiJlf i i j i i  eo i  'molí v o do e x presa di o hecho.

lOiii'lli ni Fosadas a 30 de Septiembre de 1900.=Juan Mateo 
'itan Jin • =  Bill Es Griban®) Félix Nogués. J—8132.

- , R1INQSA, ■
ii„ ágiiiiítii de las Horas y Herrero» Juez de instrucción de 

i'írti partid©.
Mugían ¡sibil que en la causa por este Juzgado seguida so* 

fom asslmk'fk dinero á María Argüelles Suárez, veeinarrde San 
iliomqie iJel Acebal» partido de Lian es, ignorándose el actual 
ja n é n v d o  -su marido. Manuel Yerdaseo, he acor da-do se le 
'§fi¡fmurak.e3k procedí miento por el presente,., que .se insertará en 
ÑifiACBTA' de Madrid, á los electos de sí quiere mostrarse 
pai'le ein lm causa y si renuncia ó no A la correspondiente in- 
dcniiiiiacld'i:'.. .

Dado en Reinosa á 3 de Octubre de 1900.=Agapito de las 
Heras.=Por mandado de S. S.» Yicente M. Copete.

J—8132 bis
RONDA

D. Jesús González Gros, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de la misma y su partido, etc.

Por la presente requiero a todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación para que procedan á la busca de nue
ve cabras, de las señas que á continuación se expresan, pro
piedad de D. Gregorio Gil Domínguez, que en la noche del 15 
al 16 de Septiembre anterior le fueron hurtadas del cortijo de 
la Higuera, término de esta ciudad al partido Barranco de la 
Madera, y habidas que sean las pongan á disposición de este 
Jurgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Ronda á 2 de Octubre de 1900.=Jesús González 
Gros.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Domínguez, 
.AntonioGonzález y GofizálezU’ ■

Seña* ie las eadras.

Una florida en blanco.
i. Otra eermegrm y le falta- un-euernq*.
’ Otra- rubiar cornil» del curcao derecho*
'Otra refiota, con orejas blancas,. .
Goatrode diferentes'peles-.
Otea p i t ia .

 ; Tmém ,1*i iladai en la oreja derecha hoja de higuera, y la
izquierda rasgada con 11 broche» herradas en un cuerno-y 
JBUUrll «til U,i# jota.-.*' - -J—-8133

SAGUNTO
11 Sr. ¡li»» l i ilfí:tt¡8triccíó'm de este partido» en providencia 

fiel sillín de hoy, dictada m  el sumario que se instruye sobre 
nNbodb i i  comedor de carro y sacos i  dos carreteros contra 
f i i f f i i i  Bar i ano laitín  y Saturnino Santa Tecla Fito presos 
iBii, 'iiiüliii! eéraka, en jo  hecho* tuvo lugar á primeros de Julio 
último, bi* acordad® se cite por li presente á un carretero co
nocido por Garrasco, del Grao* de falencia, cuyo paradero se ' 
¡¡füífin pare que dentro* de los diez días, siguientes al do la 
piifiiifciiflfliicic¡Jiié'ii] #el presente en la Gaceta db Madrid y Boletín .

é l lita provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
illii rwíMtte declaración; apercibido que sí no comparece ín- 

■ cari irá en !• multa de 50, pesetea.
• fitennto 2 de Octubre de 1900. =E1 Escribano» José Amat 

; "  : ■ * ' "  .v - "■ -L 8 1 IL .;
¡SALAMANCA.

D. Santiago Neve Gutíérnz, Juez á® primera instancia de
'Bnlamenca y su partido*.

f¡m virtud, de lo dispuesto- ea previdencia de esta fecha se 
cita y llama á Pedro Vedando Méndez» vecino que fué de esta 
ciudad* hijo 4® Dula Isabel Méndetz^AIlú» cuya aotuah resi
dencia se ignora, para que como heredero de la Doñaisabel 
. coppawf ca,-*en̂ ,t 4ér minq- de. veinte -días,por,, sí -ó .por.... medio ■ 
de Procurador co i poder 'bastante ante este Juzgadlo á usar 
de s i derecho en, el juicio de testamentaría i¡m  m  promoví- 
dq, D , Pedro Venancio .Cosme; entendiéndose que si hubiese 
fallecido podrán en sncasq personarse los que fueren sus hq- 

, rederos ¡.bajo apercibí mí qpto que de no comparecer se seguirá 
adelante el juicio, parándole el perjuicio á que hubiere lu- 
gw » y siq más citarle .ni emplazarle.

J Salamanca 3 de Octubre,de 1900.=Saniíago Neve.=Alfre- 
do Maurelo. J—8135

■ SAN* ROQUE ■ '
D. Eugenio Carrera y Permú lez, Juez de instrucción de 

la  ciudad de San Roque y m partido*
Por el presente edicto cito* Hamo y emplazo al perjudica-. 

do Rafael Domingo y á los qui se crean dueños, por haberles 
sido hurtados en la villa de La Línea sqbre el, mes de Enero 
dejl, a So 18 J4, les objetos^rtde los^sítíos que luego se expresan,

para que en el término de áiez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de. este Juzgado con objeto de recibirles de
claración y ofrecerles el sumario que bajo el núm. 8 del men
cionado año se instruye contra Antonio Padilla Rebolledo y 
quince más por el delito de hurto de efectos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 3 de Octubre de 1900;=EugenÍ€> Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Objetos y sitios que se hace 'menoiéfo.
Dos bultos de jabón de la casa de la Luisa.
Cuatro duros en el patio de Curro Vivaa..
Dos planchas en la tienda de Félix.
Dos pavos en la calle de Cuarteles.
Un gallo y un almirez en el patio frente al huerto de Pe

dro Vejar.
Una gallina en San Pedro de Alcántara.. J—813®

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido* 

de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de*la 

causa criminal sobre sustracción de metálico contra José Ju
lián Baranica Amilivia, y cuyo actual paradero se ignora», se* 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina1 (Q. D. G.)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía Judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, de veintinueve años, hijo de 
José Francisco y Magdalena, solteo, marinero, natural de 
Ea, partido de Guerniea, provincia de Vizcaya, con instrue^ 
ción.

Dada en Santander á 25 de Septiembre de 1900,-=:Eladio* 
Gómez Calderón.=El Escribano, Juan Castillo. J— 8137

TARRAGONA
De orden del Sr. D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de ins

trucción de este partido, dada en providencia de hoy en mé
ritos de la causa criminal sobre atentado, disparo y lesiones 
contra Rafael Gabriel Solé y Miguel Serres Vallvé, por la pre
sente se cita á Rafael Gabriel Solé, de ignorado paradero, á 
fin de que dentro de quinto día, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
lima. Audiencia de ésta para la práctica de ciertas diligen
cias de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Tarragona 1.° de Octubre de 1900.—El Escribano, Juan 
Gran. J—8098

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Vicente Morro y Cervera, hijo de Francisco y de Vicenta» nar 
tural de Valencia, de treinta y nueve años, casado con M&gf 
dalena Sánchez, empleado, de un metro 610 milímetros, peso 
62 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, de 
los pies 23, de ojos pardos, color del rostro moreno, pelo cas
taño, cejas al pelo, barba poblada, nariz y boca regulares, 
cara larga y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Valencia y en la G a c Bt a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para constituirse en prisión 
provisional á disposición de la Audiencia de esta capital, que 
lo tiene acordado en causa que contra el mismo se siguió en 
este dicho Juzgado por estafa; con apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que ha ja  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser habido á 
disposición de la Audiencia de esta ciudad en la cárcel del 
partido.

Dada en Toledo á l.° de Octubre de 1900,=Natalio Gumiel 
Por su  nqandado,'Víctor de la Vega. J—8099

TORRl JOS
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo

Í)or robo de dinero y efectos que á continuación se expresan, 
levado á efecto en el comercio de Doña Nicolasa Prieto y Pra

do, vecina de Valde Santo Domingo en la noche del día 29 
del actual, he acordado se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, llamando ante este 
Jusgado en el término de ocho días, á contar desde el si
guiente de su inserción en aquéllos, á cuantas personas se
pan algo relacionado con el hecho perseguido y puedan cpn- 
iríbiiir al descubrimiento del autor o  autores.

Interesando de todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la büscá 
de Ips efectos robados, y á la detención y conducción á la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, del 
autor ó autores de dicho delito, así como de la persona en, 
óuyopoder se hallasen el dinero y efectos robados y no diesen 
razón satisfactoria de su adquisión.

Dado en Torrijos á 27 de Septiembre de 1900.—Adolfo Ria
za. =Por su mandado, Bernabé Bajo..

Dinero y efectos rotados.
Un bolsillo de lienzo con 50 pesetas en calderilla, en mo

nedas de 10 céntimos.
Una horterita de madera con ,6 pesetas en calderilla, en 

monedas de 5 céntimos.
Doce varas de cretona con un dibujo negro.
Una pieza de segoviana blanca, marca S. S., de 22 varas.
Unas tres docenas de pañuelos de percal de los llamados 

de la cabeza» de varios colores y diferentes dibujos.
Dos docena®, de* pañuelos de los llamados de la estrella.
Un pay^de pantalones de tela Tic algodón de cuadro® yer  ̂

de® y negros. '
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C naf ñuelos de lana para el cuello, á cuadros blancos,
con dib egros.

Una ie satén negro de 15 metros.
Und de tela blanca de nueve varas, marca Sebrel,

para ca i y sábanas, de cinco cuartas de ancho.
Nubm ‘os de percalina negra asargada.
Tremí» metros (dos piezas) de percalina color de plomo y 

negra.
Dos o tres docenas de pañuelos blancos para la cabeza, de 

varios colores en el fondo, con dibujos encarnados.
Cuatro ó cinco docenas de pañuelos de percal para el cue« 

lio, de-, varios colores.
Tres pañuelos grandes para el cuello, fondo negro, dos con 

cenefa color dorado y el otro con cenefa blanca, ambos con 
un ramo m  su pie.

Tres docenas de pañuelos'de hierbas para la nariz, una 
docena con fondo blanco y cuadros azules, y las otras dos con 
el fondo a su! y cuadros de varios colores.

Un pañuelo de estambre de los que llaman de talle, color- 
verde.

Media docena de pañuellos de percal de los llamados de la 
cabeza, de cl aco cuartas cada uno, cuadros colores encarnado 
y blanco cinco de ellos, y el otro color café y blanco.

Un par do botas usadas para mujerT de becerro negro, con
elásticos.

Un par de zapatos de mujer, de pana negra lisa.
Una cartera de bolsillo con varios papeles de poca impor

tancia. J—8100
VALENGIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
"del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Mr. Jhon Martig, 
que se dice residir en Kingston (Canadá), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del término de quince días para prestar declara
ción y hacer uso de las derechos que le convengan en el su
mario que se enstruye sobre estafa al mismo de 17.500 pese
tas 50 céntimos, que giró en una letra de cambio á la Unión? 
Banch. de esta capital, y orden de Dolores A. Aparici, en 27 
de Mayo de 1892; con la prevención de pararle el perjuicio ái 
que haya lagar en derecho si no comparece.

Dado en Valencia á 28 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Alcalde.=K1 Escribano habilitado, Salvador Conejero.

J—8011

D. Francisco Alcalde y Gómez, Jusz de instrucción del; 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por ¡a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Babí Muñoz, de veintinueve años, de estado casado, 
natural de Valencia, hijo de Francisco y de Bernarda, vecino 
de Valencia; domiciliado en la calle de Libréros, núm. 6, de 
oficio empleado, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de quince días para respander de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre estafa de un piano; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Aiífcoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición- 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Septiembre de 1900.=Francisco; 
Alcalde. =  Ante mí, Salvador Conejero. J—8012

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquina Sánchez Martínez, de treinta y cuatro años, de es
tado soltera, natural de Poliñán, hijo de Joaquín y de Juana, 
Vecina de Valencia, de oficio gitana, á fin de que se presente 

5 en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
tru y e  contra la misma sobre lesiones menos graves á Pedro 
González; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo & todas las Autoridades,, así civiles, 
cornos militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha sujeta* conduciéndola, con, 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 29 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Alcalde.= José Herráiz.* J—8037

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado José En- 
guita Alba, de treinta y dos años, soltero, empleado cesante, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Vicente y Josefa, 
cuyo actual domicilio y paradero ss ignoran, á fin de que den-; 
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que con
tra el mismo se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, intereso.á los agentes de la Autoridad que si les 
consta ó pueden averiguar.el paradero del Enguita me lo par- 
ticipen á la-brevedad posible, y á él esta requisitoria.

Valencia 29 de Septiembre de 1900.== Evaristo Casado.==E1 
Escribano habilitado, Jósé Fábregat. J —8038

D. Evaristo Casado,Pascual, Jaez de instrucción del dis-¡ 
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Salva
dor Valero Montes, alias Tofolet, de veintidós años, soltero,; 
mrpintero, naturalde Carlet, hijo-dé Cristóbal y dé Teresa* 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado.á responder de los cargos qüelle resultan en el su
mario que? contra eb mismo se sigue por quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento de que si nolo verifica será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio ~á que haya íugár con 
arreglo á lá ley.

A la vez encargo á iodos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en tu  caso 
preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia* 3 de Octubre de 1900.==EvarLto Casado.=Por 
mandado de S. S., José Ros. J—8101

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado por jubi
lación en el cargo de Registrador de la propiedad de esta 
villa D. Juan Fernández Reguero, que desempeñó antes el de 
Quiroga, ha de devolvérsele la fianza que prestó, luego que 
transcurran los tres años á que se refiere el art. 277 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

En su consecuencia, se anuncia dicha devolución por sex
ta y última vez, á fin de que llegue á noticia de los que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho Registrador, lo 
verifiquen en forma durante seis meses en los referidos Juz
gados.

Dado en Valoría la Buena á 1.° de Octubre de 1900.=Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Isidoro Meriel. J—8102

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de 0 ta  capital.

Por el presente sCcita, llama y emplaza á Froilán Montal- 
villo Alonso, vecino que ha sido de la Cistérniga, para que 
el día 20 del corriente, á las once de la mañana, comparezca 
ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, á 
fin de que como testigo asista al juicio oral y público seña
lado en la causa seguida contra Petra García Marbán sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 3 de Octubre de 1900 = J .  Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—8103

V  ALL áDOLI D—PL A Z A

En la demanda de mayor cuantía propuesta en este Juz
gado por mi actuación, á instancia de Vitorio Fernández 
Cuaresmas, como marido de Martina Casalilla Martín, veci
nos de esta ciudad* contra los sucesores de Ramona Casalilla 
y Félix García Casalilla, sobre nulidad de una escritura de 
compraventa y otras varias casas, ha dictado la siguiente

«Providencia del Sr. Juez interino Calvo.-—Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid, á 29 
de Septiembre de 1900.—Por presentado el anterior escrito, 
se tiene por acusada la rebeldía á los demandados María 
Eleuteria Muñoz Casalilla, Antonio Muñoz Casalilla, Alfonso 
Muñoz Casalilla y María Dolores García Martínez, mujer de 
Pedro Malpera Arance, y hágaseles un segundo llamamiento 
en igual forma que el anterior, señalándose para que compa* 
rezcan en estos autos en el término de diez días.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Calvo.=Ante mí, Luis 
Esteban.»

T no siendo posible notificar personalmente dicha provi- 
dencia á los expresados María Eleuteria Muñoz Casalilla, An
tonio Muñoz Casalilla, Alfonso Muñoz Casalilla y María Do
lores García Martínez, casada con Pedro Malpera Arance, por 
no constar sus domicilios é ignorarse su paradero, se les 
hace dicha notificación por medio de la presente cédula, pa
rándoles el mismo perjuicio que si se les notificara en su per
sona.

Valladolid 29 de Septiembre de 1900.=E1 actuario, Luis 
Esteban. 387—P

. > VIGO

D. Enrique Pascual y del Río, accidental Juez de instruc* 
ción del partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el delito de uso de nombre supuesto contra Miguel 
Fernández, sin segundo, y otros, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará* poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cérce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mi
guel Fernández, sin segundo apellido, hijo de Carmen Fer
nández y padre desconocido, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, labrador, natural y vecino de Santo Tomé de Piñeiro, 
en el partido judicial de Pontevedra, hoy ausente en ignorado 
paradero; señas: estatura regular, gastaba patillas pequeñas, 
es de color trigueño; usando chaqueta y pantalón de paisano 
al uso de la parroquia, así como también calzaba botas, en

concepto de tal paisano y usaba sombrero ehato de paño color 
apardado.

Dado en Vigo á 1.° de Octubre de 1900.==Enrique Pascual 
del Río.=El Secretario, Enrique Pita Cobián, por el Sr. Viso.

J —8104
VILLACARRIEDO

D. Francisco Fidel Riancho y González, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de Villacarriedo.

Doy fe que en el juicio declarativo de menor cuantía, de 
que se hará mención, se ha dictado la sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—En Villacarriedo, á 17 de Agosto de 1900, el se
ñor D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto la precedente 
demanda de juicio declarativo de menor cuantía, promovido 
entre partes, de la una, como demandante, D. Clemente del 
Gimo y Ramos, vecino de Ontaneda, mayor de edad, casado 
é industrial, representado por el Procurador D. Celestino 
Sáinz Maza, bajo la dirección del Letrado D. Antonio Mazo- 
rra Ortiz; y de la otra, como demandado, D. Ricardo López y 
López, de la misma vecindad, no habiendo comparecido éste, 
por lo que se le acusó la rebeldía, versando el pleito sobre re
clamación de quinientas quince pesetas;

Fallo: primero, que ha lugar á la demanda interpues
ta por el Procurador D. Celestino Sáinz Maza, en nombre de 
D. Clemente del Olmo, contra D. Ricardo López; segundo, 
que debo condenar y condeno al precitado D. Ricardo López, 
á que en término de quinto día satisfaga á D. Clemente deí 
Olmo la cantidad de quinientas quince pesetas y al pago de 
todas las costas; notifíquese esta sentencia personalmente al 
actor, y por hallarse en rebeldía el demandado D. Ricardo 
López y López, notifíquese en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, observán
dose para ello cuanto se previene en el párrafo segundo del 
artículo 769 de la misma ley.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Leo degario Unceta.»

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera 
instancia de este partido, hallándose celebrando audiencia 
pública por el mismo* hoy día de la fecha de su publicación 
y encabezamiento, de que doy fe.= Ante mí, J. Fidel Riancho.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo la pre
sente, que firmo en Villacarriedo á 10 de Septiembre de 19fiO.= 
J. Fidel Riancho. X—1925

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 13.303, expedido por esta sucursal en 6 de Sep
tiembre de 1895 á favor de D. Darío López Incógnito, por pe
setas nominales 3.500 en títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, se anuncia al público por tercera vez, paira 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de está provincia, según determinan los artículos 9,° 
y 322 del reglamenté; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 27 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría; X—1921

Banco Agrícola de la provincia de Segovia.
Con arreglo á lo que dispone el art. 39 de los estatutos, se 

convoca.á junta general de accionistas para el día 21 del co
rriente, á las diez de la mañana, por no haber tenido efecto 
la convocada para el día de ayer.

Segovia 8 de Octubre de 190O.=Los Administradores, 
Tomás Huertas.=Marcelo Lainez. X—1923

Sociedad Popular Ovetense.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad de 28 de Septiembre último, y en cumplimiento de los 
artículos 19, 24 y 31 de sus estatutos, se convoca á junta 
general que, con carácter de ordinaria y extraordinaria, de
berá verificarse el día 30 del mes actual, y hora de las doce de? 
la mañana, en la calle del ¡Regente Paz, núm. 3, bajo, para* 
examen de cuentas del ejercicio anterior y reforma de algur 
nos artículos de los citados estatutos*

Oviedo 3 de Octubre de 1900.=EI Presidente del Conseja 
Policarpo Herrero'. X—1922.
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Almería. •••••,*■••*
Hítafia.... . . . . . . . . . 770.8 i >' S........... Brisa.... Nuboso.... . . 23 0 20.0 * 26 0 21.8 % ' »
Malilla. i 772.0 1 a E .......... íd. fte... Cubierta*..  • 23. X 22 0 * * . m 9
0 f| i a* ■ • » . a «
kt gel. i,. • . *» 
Túnez... . .* * * . . . . . .
Sfiks* ...a .*  . . . . . . .
Falermo. 767.5 — 1.9 S „ ,  . . . id.lig.aai

Dalnia...» |
Nebuloso...» 1 21.1 17.5 +  2.6 » i y * X

Cagliari. .................. 759.4 — 1.9 ONO..*.- Casi desp... * 
Idem. a •.i»! a i»

19.0 18.9 +  1-0 . . » i
Roma ..a«« 770.7 ' 0y§

— 0.8
^  0.2 i

N». ...»!»; IdiiOB, *:».¡i 17.3 12.9 — ©:-2' ; ' a » *' »
.Liorna,... •«,.«•&«. *««, 
M i z a . • » » * • a  * * 772.10 S il ! . .. . Ivllgerp,: 

Tdeca, . .
[Despejado.? J , 17.7 i n x —  2.1 ■ p ■ i m » Tranquila.

Slflíi, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772.3 Brumoflo. • •  * i « . « i ií, o - ; +"14¡' ■ e I . *  ' ■- * IiMem.
■ Ferplgnaai •»% » • ■«>» • 772.2 » ■ 1Gataa...: .Cubierto. • • • ! I .  17*0 i .Tí.i » i 9 m-

■ 1i •

B o l s a   d e  m a d r id  
t t í iu M n  tA n tí M  t í*  & i*  Ocivirt 4* 1 9 0 0 , tompartá* 

m i  i*  4 d  t í*  n xttrior.

i o n i o  kh tm m n o
FONDOS TX3TUCXM ■ ¡ '' ■........... '' " ' =

i Ha 8. | W* 9,

Orada perpetua al 4 0/8 
Interior. ' i

tota F .d.50 000 pewtai aonlnalM 118» 1 I l-IM -T *  0/0
Misr, B, de 25.000 (d. id  11H  I 78‘ IC-I»-72 »/#
Id «a  D, Ja U . H0 f«L M ..................   I 1195 72*15-10-72 8/0-WI!
lá*m C, de j . 000 id. id .     _____„.N 721!) i; TC‘SS-n-40
ManB, de 2.500 Id. fd ............... ...I  72:0 i 726*-5C-73 0,0

M m  A, 4b380 kL M ., . . . . . . . . . . . i1 7T80 ¡ 73 W-71 0/0-73*;0-0t
H « *  9 y B, de 110 y IDO fd. fd . . . «  0/0 i 72 i , »
fta dflinitai nriel ? t  4f 72 0/0-11*25-29-10-10

72H 0-40»t5-8(Ml*J5 
A  plazo... . . . . . . . . . . . o*. . . . ,  71*40 W $¡5-1C-0M0

[¡ fu  w r .fr .
;■ cambio medio 72*10

- f in ia  forpotaa al i  0/1 : , ,, 7r*5 fin cor. ir*
exterior, .1. §*4t prima,

m m  F, d i fMQO f 1  a 70 ty8»76*45
Jdeai d« lí.OOO id. i d . a ,  *
SícíSíi B. d® 6.000 id. Id • *«• *«• *. * • • i &>. a1
m m  C, de 4.000 fd. i d . . . . . . . . . *.J I W 9  ' ' »
Mem % de 2.000 id. fd.*.««« *,.¡ * »
lima A»de 1.000id .fd •••••••#**.. » 70 0/0
Mam 0 y H* de 100 y 200' fd.EL.... ¡ » »
im diferentes seríes» •. . . . . . .  • .. . . . .  - 70*65 ■■ ■ 1885
partidas de 50.000 pesetas «omítale*1 * *
I dem de 106.000 Id; i d . . . . . . . . . . . . .  1 * *

tonda al 4 0/0 amortiaablr ,
1*4» *5.000 peseta* momtaales, 80*85 81 0/0-804M-95

M e» D,de 12.500i d . í á . . . . . . » . ! ' 81 0/0
Id e»  C  de 5.000 id .id    80*85 i 81 0/8-30* JO
M&'Qi B, di 2.500 id. í d . * g 0 ' 9 0  .
Mav A, de 500 id.Id ..... . . . . . . . . . .  80*85 1 »
jK ^ w e tta s  « t r í « u u * * . . 8090 81M5-81 0/0

; Di». S . ! D ía  9.

D e n  d a  a l  5  O O  a w o r t t s n l i l e 1 "í
(c&pttaifrmriitoMlet)* f

iiflii fj da 60JQ00 paiatoí nominales, 0Í 7 5  ' 9 2 *95-93 0/0 -92*90-95
l i i i i i i  B ,  d a  8 5 JIÍI® fd , i d . . . . . . . . . . . . 1 0 2 7 5  I 0 1 .0/0- 92*95
láimii D, da 12.5110 U . f d , ¡ -92*85 I ’ •
Id em  G , iii 5.í>jíj id . f d . . . . -------. . . .  92*90 93 0/0- 98*05 .
I d a *  %  ' i#  ¿ J O f ü f l l    ■» ■  ■“ ■' 98 0/0 ' '
I d a *  A »,d a  W  id . í d . . . . . . . . . . . .  0 2 8 5  99  0/9 -93*10-05 .
■* diferentes series.. . . . . .  . . . . . . . .  0 2 7 » 03 0 /0- 93*10-05 -
A p la z a #  *# * # . .  • ** * • • „i* .  * * * . . • .  . #* ■ 08*05 • *
'0 fc!ip iC li® B !¡ d e l f a io r o , d a  500 pe*

¡i#lBii#l ¡wfcft la i i « l »  de  A d u a m u ,
■ p a r  l l i - t M i i ,  a * o rH z a b la a  aal

aaao  a f ic i ,  ■■mil 1 . 6 0 0 . 000 . , »  102 0/0 ' .
Id e m  h a rta  1 0 ,0 0 0  peseta» n o m iia le a  i » *
m il i t e s  bipotaearkw i de  C u b a  d a 1886, ¡ 88 0/0 S O ^ I- IO
Id  m  b m  la 1 0 .000  p iu la s  n o m in a le s  - 88 0/0 j 85*10
A pinza. „•... .i,. . . . .  *..... • *....... I * ■ *
B i le le s  b íp ft iica r ío »  de C o b a  d a  1890, 7 t '85 71*80
Id e m  basta 10J #0 peseta* nom inal® *. I 71 *0 =» 72 0/0 .
€ 9f fg a e Ío n i id a F i l íp in a a n l6 p o rlO O .| 9 1 7 5  *
Id e m  t a i t a  1 0 .0 0 0  p i f e t a i  á c m ín a te s j 91*70 *
Id e m  se r ia  B , 6 por 0/0',, d a  100 pesca, 

m o nada d a  F i l ip in a * , , coa p a g a  d e  
in t e r e » !  y  am o rlizao M n  e n  la  F a -  

. l í i i i l a  a l cam b ia  o o r r i a i t e ' « i !. . 
l^ ó iO le lt a n a á a im T a m d t t ie i is io a ,: ■. - 
i t a a r c a  1 i  91 ,748 ., # . .  ■... • • * . .  • , , ;  » a

S i i a i  d e ! A yn a ftam fan td  d a  M a d r id , ,! ’■ » *
■ O M I|ic l(» i»  i d  .A y n s ta n d e a to  M

M a d rid  d a  250 p ese ta * ..............................  93 0/0 1 »
Mam de Brianger y Compañía  »  ¡| t
l i a m  m iM c r ip a f e s p e r le s i i I l t i ,  4 por! i i

100i de 500 p a ia la » , l im a r a s  1 *  -.í¡
-47J00-.. « , * , . , . , . , #* . . . . . . . . . , . i ‘ 71'50 ¡' ' 72 0/0 • *

M am . a l  6  p a r  100 de  la  D ip u ta d fa i . !. •
p w i n c i a ! d e M a d n d . * , . . . . . . . .  ¡ * \ *  ■

l a n c e  B ^ o t a o m r lo  d o  l i p a i a , '

G á d v la s  M p e ta ca r ia s  a l  5 p a r  100; -
171 , 1 0 0 . ,   ----------. . . . . . , . . . . .  1 6 3 0 /0  103 o/o '

Id e m  i d .  a l 4 p e r  100 . - 90-000 , . . . , . :  100*10 , 106*25

Accio ne.* d e l B a n co  de E s p a la    107 0/0 : *
M am  ix L  id i— C a n tid a d e s  p q a i f l a s ,  * '  .0

| Día 8. Día 9.

Mam del Banco Hipotecarlo de Es
pala, 100.000.............................    * 176*50

Mam del Banco de Castilla (80.000 
acciones) comprendidas entre los 
limeros 1 á 50.000. por cancelación
de 20.000.  ..........................     202 0/0 »

Mem del Banco Hispaao-coloaial, 1
i  80 .000 -.....,...........................    ̂ *

Idem áe la Compatía Arrendataria 
de ¥ abacos,—Acciones ai portador. 409 50 400 0/0

Mem id. id .—Cantidades p e q u e ñ a s 401 0/0 400*50
Aplazo.........................................     » *
Mem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
I á 10.000, ...................................159 0/0 158 0/0-159 0/0

B o l s a  d e  B a re e lo s & m ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   *
Mem id. exterior.........................................................   »
Mem amortizable al 4 por 100.............................   85*50
Idem id. al 5 por 100................................... .. 93*: 0
Obligaciones de Aduanas..............................................  ^
Idem de Filipinas.......................    91*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................... 85‘75
Idem id. de 1890.................................................... 71*65

B o l s a -  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72*00
ídem id. exterior...........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100. .................................  »
Mem id, al 5 per 100..   ..................................     »
Obligaciones de Aduanas. .................................     *
Idem de Filipinas. .......................................       »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................   »
Idem id. de 1890, .........................................   »
Cédula* hipotecarias al 5 por 100.............................     »

B o lsm m  estrm ngem m M .

PaHi 9 de Octubre de 1900.
París: 4 por 100 exterior, 71*37.
Londres: 4 por 100 exterior  ̂00*00.

C a n a b io m  o l e i a l e e  s o b r e  «x ira u a g fc rm f ¡

Londres, á la yista, libra esterlina 31* ̂ 5-32‘77-32í79-E2*l0r32‘85-32‘80 
París, á la vista, beneficio, SO'SS-SO^O-SO/AS-BG^Q-Sü'CO.
[d em cantidades pequeñas, 00 01.

^ . 3 ^ T T J 3 i T O I O S

Guía oficial de España para el afio 
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén. de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.......................    12
Tercera ídem  . . . . . , . . .  8

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
■■IV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén d e  la  G a c e t a  d e  M á d b id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cuán ejemplar,

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
c ia l . Se h a lla  de venta en el Almacén de la  G a c e t a  d e  

M a d r id , p la n ta  baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
c io  úq dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

 ̂ SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja, confesor, y  Sfan Paulino. 
Cuarenta horas en la iglesia de la  Compañía.

ESPECTACULOS

TEA-TRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
La reja*—El amuelo.

TEATRO DE PARISEL—A las nueve. — Función 12 de 
a b o n o .— T̂urno p a r .— La Dolores.

TEATRO tA R A.—A las ochp y; .media.—Mp^a.—Azuce- 
nâ rrrOon arma blanca.— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La mejecita.—La golfemia.—La balada de la Im.—La ternura- 
nica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos — 
ría de los Angeles.—El estren o.m on agu lllo l—Ét barqui- 

' Itero. , _ J "  .y
TEATRO ESLAVA,—A las ocho y tres cuartos,— Yiaje de 

rmstrucción.—La alegría de la huerta-~El fondo del baúl. — 
La tierruca-

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— dúo de 
*La Africana*.—La Menegilda.—Cambios naturales.—La celosa.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos,—El mar* 
quesito.—jAl agua, patos!— Charivari.—El gran visir.

TEATRO MODERNO.— A las nueve.—La Dolores.


